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LECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL.PODER 
EJECUTIVO.

le de la Dirección da Medicina AsLtex_:al; a- 
lento a las ■actuaciones ’procíÚJi'dáS y a lo in- 
formado por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio 
rubro,

del

L ' I
Cargo 1 pai 
4 1.475)91 
te! pesos

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Servicios sin . 
Un Mil Cuati: 
ion noventa1 y

i
dei cargo [artículo 20 del Deervts-Ley 

P 9316)56. ‘
12.72 n |n. (Oehocieñt
con s< renta y dos.) centavos moneda iuacio-

te-

DECRETO N« 12111-A.
SAILTA, Diciembre 30 de 1957.
Expediente N9 25'.732|57.
—VISTO las necesidades del servicio y 

niendo en cuenta uue la Srta. Antonio Angó
lica Guzmán viene desempeñándose satisfacía 
riamente en la Estación Sanitar:a de. El Carril, 
a reconocimientos de servicie ó, atento a las 
actuaciones producidas y a lo manifestado 
por la Subs eretaria de Salud Pública y la Ofi 
ciña de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Pola, de Salta 
DECRETA:

Art. 1».— Desígnase a la Srta. Antonia An 
gálica Guzmán —L. O. N9 1.951.321, como Au 
xiliar 5", Cocinera de la Estación Sanitaria 
de El Carril, dependiente dé la 'Dirección de 
Medicina Asist.nciál, con anterioridad al día 
1? de Agosto del año en curso, en el cargo 
previsto en el Presupuesto én vigencia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dvl presente Decreto se atenderá con 
imputación' al Anexo É— Inciso I— Item I— 
¡Principal a) 4— Parcial 2)1 (correspondiente a 
Partidas. Globales de la Ley de Presupuesto en 
ivigór).

Art. 
en el-

M. de

S9 — Comuniqúese, publiquese, insertes 
Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
G. J. é I. P. a cargo de lá Iñtervén'ción 

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec. de S. Pública Int. a c¡ de la Cartera

ES COPIA: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A, S. y S. Pública

Art. i9 — Designase a partir del l9 de di
ciembre en cur;.'.., ¿_-..xtear Principal, Enferme 
fó dél Pú'estó SánitáriÓ dé Horcones (Rosario 
de la Frontera), Personal Administrativo y Téc
nico), ’ál t>ánó£ Jué Camilo Herrera — L. E. 
h-' 7.235.-617.

Ate. 2? — púnce p-j.' terminadas las fúncio- 
ñes •'de la Auxiliar 49, Personal de. Servicio del 
Hospital “Dr. Vicente Arroyabe”, de Pidhanal, 
señorita Tránsito Rosaura Gallardo (documen
tos ,:n trámite), con aiitéfióridád ■ ál día 26 de 
octubre ppdo., y en razón de ¡haber 'héolio aban 
dono de su cargo.

Art. 3'.’ — Desígnase a.partir del día 25 da 
Octubre del año en curso Auxiliar 49, Berso 
¡nal del Servicio del Hospital “'Dr. Vicente A- 
rroyab's”, Fieha.náí (¡Peísonal Administrativo 
yTécnico) a la Señora Gabma Mercedes He
rrera de Moreno L. C. N9 3.'028.420 en la va- 
cante cesantía de Ja satirio-’ títu.ar.

Art. 49.— El gasto que demaríd. el cumplí-, 
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso I— Item 
I— Principal a) I— Parcial 1 de la Ley d--- 
Presupuesto en vigencia- Ejercicio 1957.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é í. P. á cargo de la Intervención 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subte, de S. Pública Int. á c| de la Cartera 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe- dé' Despacho de A. Sociales y S. Público

c o! pesos 
racional). 
Difereinciá 
Nacional 1 
S S42.72 
sos co’A 
nal). ;|

irio de 1

Aportes
icientós Se-'ente y c xi 
un centavos moneda

js .cuarenta y dos pe-

— Acordar ál ix-Juez de Paz Prcpie-
tarjo dé 1; Corte de Justicia, dón Cipriano Pa 
Iiveciño, -i fat. Ind. NV¡ 2.6092178, el beneficio de 
in¿, jubil: Cien p’jx refalo voluntario, .de ,con- 
liximidád , las d’-yosicicnesi deliarticuio del 
Dtereto L y 7;|56 con'Já computación cte ser
vicios ¡rece aocidos por ¡já Caja Nacional dé Pre 

---- *> ei PerSDHaí : iLrroviario, con un ha 
ono básico mensual de $ 296.92 . m|n. 
L Noventa J)i Seis' Pesos,con Noventa.

:a.-os Lvíone'dal Nacional),, a-, iiqu.dar 
fecha en qué dejó..de prestar,ser-

, él 31- de enero de 1956 con,más,,1a 
de $ 200.¿- m|n. (Doscientos Pe- 

Nacional) ,9que otorga el articulo 34 
1 del citado Decretó-Ley, debiendo 
dicho haber á partir dél i9 de ífe- 

,iñi ai la siena do $ 700 
lentos Pesos Moneda Nacíona)., por 
del apartado '£) del citado ar£. 3Í, 
— Formular pargos al saicr Cipria 
ino. y al,patronal,..en poncep.to.;de a- 
.'ealizados jijíoíturiamente, ya que no 
iosición legal que los eximiera y que 

1 disposicion.'S del ar- 
77|56, en ,1a sigu ente 

.35 m|n'. (Seiscientos

i jxtnidád 
iptereté L . •. t.
lisiónjpar 
t J jubila 
(Dbscidntc

■De , ¡Ce 
s idvsde 11 
ictea teas

5 lt;

licjl'jd-has a 
tonifícame i 
s os j Iv.'.oneqa 
apartado 
Írealjustársí ( 

ño Hel 
Ó. (Sete :ii 
posición | 
■Ait. 49 
iPalave 
¿te J no 
i'slia! |dis 
realiza 
uo 21 
úna:-Al: 
ticuénta : 
éneda b 

d.teciéñtO!

ticncionadó ii

o voluntario, de con-

Oájá Nacional de Pre

en base a jas 
el Dacreto-Lej 
ILIACO $ 65(.

DECRETO N9 121’12—’A.
SAILTA, Diciembre 30 de 1957.
Exptes. Nos. 26.064 y 26.064 (2) año 1957.
VISTO este expedí-nte en el que el señor Di 

rector de Medicina Sanitaria solicita se acuerdé 
una soibreasignación mensual de. •$ 360 a- favor 
del Secretario Administrativo don Gregorio Za 
mora, como compensación al recargo de traba 
jo» y responsabilidad que significa el pago de 
haberes al personal- dependiente de la citada 
repartición;

Por ello, atento a las actuaciones producidas 
y a lo informado por la D’reeción de Adminis 
tración,

El Interventor Federal Int. en la- Prov. de Salta 
DECRETA:

DECRETO K'9 12114-A.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Expediente N9 P. 740|&7 (N9 137|54 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).
—VISTO -este ■ «jpediente en el que el señor 

Cipriano 1-alaveciño, ex-Júez de Paz Propieta 
rio de la Corte de Justicia solicita Jubilación 
por retiro voluntario*; y,

-CONSIDERANDO:
Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia, por' resosución N9 593 dictada 
con ficha» 29 de Noviembre ppdo. hace lugar 
al- beneficio so.icitado por encontrarse el re
currente comprendido en las disposiciones vi 
gentes sobre la materia;

Por ello, y 
Si ñor Asesor 
bro a fs. 53,

atento a lo 
Letrado del

dictaminado por el 
'Ministerio del rú

- -Pesos con Treinta y Cinco Centavos- 
¿ledá N icional) y 3.738.47 m|n. (Tres Mil 
fatetei'te Treinta y Ocho Pesos con Cuarenta 
Siete Ct itavos Monéd:, Nacional).— PATRO 

P AL ^ 581.57 m|n. (Qúir .tentos'Ochenta y Dos
* Cincuenta y! Siete Centavos Moneda 

7 S 3.361.44 ni ' ' ’ '
1 y Un Pesos 
is Moneda Na

1 stos que el '¡afi

y

legos c¡on 
Nacional) 
t isl Sédent 1 
t 'o! ókñtai

Cargés' , 1 I- .

n. (Tres Mil- Trescién 
con Cuarenta y Oua- 

cional).
aliado deberá cancelar

‘i.la 'mis aa forma cón|’gnadá en él artículo
2> de ila ‘ ..........................
parces ¡ cjue
,.Art.i59 

P revisión 
g:eso dp : 
Pesps con 
c.oñal),,! pe

Aírt. .29 
® én él

¡de ’G.

1 rásente, éesojucióS' y reclamarse las 
correspoiidKn, a los patronales.

• - ftequerir(-4éLla Caja.,,l{acional de. 
jará" él P'érsÓnaí1 Ferroviario,' él in- 

$ 2.638.93 (Dos Mil Seiscientos Ocho 
. íoventa y' Tres dentaros Moneda Na 

aportes e intereses.ingresados’'.'
■ - Comuniques 1, publiquese', insérte- 
I egistro Oficial y archívese.

RAMOiN J. A VASQUEZ 
é I. P. a cargo de la Intervención

MANUEL) AUGUSTO SOSA 
S. Pública Int. a c| de la Carterade

Art. 1’ — Concédese, con anterioridad al l9 
de noviembre del año en curso, una sobreasig 
nación mensual de Trescientos Pesos (§ 300.— 
m)n.), al Oficial 39 —Secretário Administrati
vo— de la Dirección de Medicina Sanitaria, 
don Gregorio Zamora; debiendo atenderse esta 
erogación con imputación al Anexo E— Inciso 
I— Item I— Principal a) 1— Parcial 2)1 de 
la Lay de Presupuesto en vigor (Partidas Glo 
bales).

Art. 29 — .Comuniqúese, pubífqúese, insérte
se.-eni el-: Registro Oficial y archívese.

RAMON J.-'A. VASQUEZ"
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de S. Pública Int. a cj de la Cartera

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS-

Oficial-Mayor,' Ministerio de A.-S. y’S; Pública

El Interventor Federal- Int. 
D EC B E

en la Prov.de Salta 
T A:

Subsec.
EiS Ó'pPÍA:

BOBEI TO ELIAS 1 
dé déj Di spacho de A.J Sociales y S Públ:

DECRETO Ní1 121113—-A.
SAÍLTA, Diciembre ¿O de 1957.
Expte. N9 26.436)57.
VISTO en este expediente el pedido interpues 

to por el Departamento del Interior dependí.ir

Art. I?.— Apruébase la Resolución N9 599 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prov-ncia, de fecha 29 de Noviembre de 1957, 
cuya paite pertinente dispone:

“Art. I9 — Reconocer ¡Os servicios prestados 
por el señor Cipriano Palavecino en la Miuni- 
cipaliclad de Anta, durante Un (1) Año y Cin
co (5) Meses y formula? a tal efecto cargos al 
m mionado afiliado y al patraña!, por las su
mas de $ 204‘.— m|n. (Doscientos Cuatro Pesos 
Moneda Nacional), respectivamente, de confor 
midad a las disposic'ones' del artículo 20 del 
Develo Ley 77)56; cargo que' el interesado de
berá cancelar de una sola vez, con el cobro' de 
su primer haber jubil’átorio y reclamarse la par 
te que corresponde al’patronal.

“Art. 2'.’ — Aceptar que el señor Cipriano pa 
laveci.no aboné a esta Caja,' mediante amorti
zaciones ménsüales 'der diez' (ltto|o) por e’ento 
a descontarse'dé'sus habérés"'jubilal'ofios, los 
cargos- que se detallan- a continuación formu
lados por la Ca ja -Nacional- de Previsión para 
el Personal Ferroviario:

-DECkE'] O N9 12115-hL— iir.. , de 19-SALTA,
Expte. :
VISTO 

far de ¡la
' designación interinalídé lavsc-ñorita. Lola Car
__ ,di.--- ------ JS----- •2.___ •_ ~~'íl’Aítt.íhl.:

., Diciembre 30 
» ? 25.995|57.

ladi ,T. 

cíñelo la.
Ófiqyiala

JE

El

1L nota cursad! * *pór el.' señor Direc-
1 Isistencia Públ lea eñ la ‘cual solicitai r 4 ^“14- o I, z*J - .1 v-t T a /**1

¡cencía reglamentariaras dure Ja1
1 Jova de Barrios; habiendo ya con

míen! ! — señor
n isma y atento! 

de Personal) y
a lo manifestado por 
la Dirección de Ad- 

inistrdció1! de este Déps .rtamento de Estado,
■ ■ i- . .

ed la Prov.desaltaIntervertí

A’t. ¡i9 
i¿,; JJWxj I 
ffi9.897- 

ri io’ Casti

d'As i por|
9.489.89'

ir Federal Intj.
D E O B E T A

' R?co.nócense
la___________
- (imo Auxiliar 

rres, dependiéúte de la' Dirección de 
¿ sistrncial, du:

señorita Lola

;af

Jos servicios presta- 
Cardozo — L. O. N9 

24 Enfermera dél Ba-

'e
..—_ 'a 

tulla don

ctemb 
! - I senoi

J.

¡ante el tiempo edm- 
e itn? los días 29 de octubre y 3 de 

leí año en odrsó, en ' reemplazo • de 
Tova G. de jB

l icencia reglan ent’aria."
lirios que' se ¡.ncon-

dej%25c3%25b3..de
Prov.de
laveci.no


PÁ&' Hó ‘ S&ó 11 -Bg.« • :. ' ' . : @MÁL

Art. 2? — El gasto que demaaide el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— ítem 1— Principal a) 
1—< Parcial 2]1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.
. Art, 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQÓEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de S. Pública Int. a c) de la Cartera

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asulntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N’ 12116—A.
SALTA, Diciembre 3'0 de 1957.
Expte. N’ 26.350)57.
VISTO el informe producido por el Departa 

mentó del Interior solicitando el reconocimien
to de los servicios prestados en el Consultorio 

•Externo de Animaná, dependiente de la Direc
ción de Medicina Asisteñcial, por la señorita 
María Cristina Vélez como Enfermera; atento 
a lo manifestado por ia (Oficina de Personal .y 
la Dirección de Administración del Ministerio 
dél rubro,

El Interventor Federal Inx. en la Prov.-de salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Rrconó.ense los servicios prestados 
por la señorita María Cristina Vélez (documen 
tos de identidad en trámite), como Auxiliar 5?, 
Enfermera del Consultorio Externo de Animar 
ná, dependiente de la Dirección de Medicina 
•Asisteñcial, durante el tiempo comprendido en 
tre los días ,13 de setiembre y 17 de diciembre 
del año en curso.

Art. 2? — El gasto que demande il cumpli
miento del presente Decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso 1— ítem 1— 
Principal a) .1— Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial ¡y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de ia Int. Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

LtoUREDO N? 12117 a.
SALTA, 30 de diciemnn. de 1957.
Expediente N? 26.392|57.
VISTO la nota cursada por el Hospital dJ 

Señor del Múagro, dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencia!, mediante la cual se so
licita el reconoe.mieiu.ij de los servicios presta
dos por los Dres. Oscar Raúl Rivero y Manfred 
Feilbogen; atento a las actuaciones producidas 
y a lo manifestado por la subsecretaría de Sa
jú Pública y la Oficina de Personal del ¡Minis

terio del rubro,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA,:

Art. !■’.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. Oscar Raúl Rivero —L. E. JN? 7.221. 
527— como Médico de Guardia del Hospital 
del Señor del Milagro, dependiente de la Di
rección de Medicina Asisteñcial, durante el 
tiempo comprendido entre los días 26 de sep
tiembre y 4 de noviembre' del año 1957, en reem 
plazo del Dr. Orlando César Canónica, que se 
(encontraba en uso de licencia, sin goce de suel
do, acordada mediante Decreto N’ 10.361; de
biendo atenderse esta erogación con imputación 
al Anexe E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2°._ Reconócense los servicios prestados
•por el Di. Manfred Feilbogen —¡C. I. N9 17.280, 
como Médico de Guardia del Hospital del Se- 

ú'r dial Milagro». .depSúdlénté .de la Dilección 
de Medicina Asisteñcial, durante el tiempo com 
pr andido entre los días 18 de octubre y 7 le 
noviembre del año 1957, en reemplazo dial doc
tor Heraclio Olaiz que se encontraba en uso 
de licencia-reglamentaria; debiendo atenderse 
este gasto con imputación ál Anexo, E, Inciso I, 
Item 1, Principal a) i,‘ Parcial .2|4 de ia Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3?.— Comuniqúese,- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de la Jtal. Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? ,12118-A.
SALTA, 30 d<. diciembre de 1957.
Expedientes Nros. 26.379¡57 y 26.256|57.
VISTO estos expedientes; atento a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Admi
nistración del Ministerio dél rubro,
El Interventor Federal Int, en la Prov.ce Salta 

DECRETA:

Art. 1».— Reconócense los servicias prestados 
por el Dr. José Herrera —L. E. N? 3.952.935— 
v imo Jefe de Sección, durante las guardias 
cíjeteadas en los días 10 y 11 de noviembre 
ppdo., en reemplazo del titular del cargo, Dr.' 
Olindo Herrera, que se encontraba en uso de li
cencia, de conformidad al Art.' 29? inc. a) del 
Decreto Ley N? 622|57.

Art. 2?.— Reconócense los servicios prestados 
por el Dr. Luis María ■Puémoli Costas —L. E. N? 
3.957.776— en una guardia efectuada durante 
los días 23 al 24 de octubre del año en curso, 
en reemplazo del titular del cargo, Dr. Pascual 
Asencjj, ’ quv se encontraba en uso de licencia 
dr conformidad al Art. 29? del Decreto Ley N’ 
622)5'7.

Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 

-imputarse al Anexo E, Inciso I, Item I, Prin
cipal a) 1, Parcial 2|1, de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se eñ el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de le, Int. Federal
MANUEL-AUGUSTO SOiSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c) de la Cartera
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho .de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 12119-A.
SALTA, 30 d= diciembre de 1957.
ORDEN DE PAGO N» 137
Expediente N» 26.595|57.
VISTO en este expediente las planillas de 

sobreasignación correspondiente a los meses de 
agosto a diciembre del año 1956, a favor del 
Dr. Nicolás O. Pagano, en su carácter de Ofi
cial 7? —Personal Administrativo de la Direc
ción de Medicina Asisteñcial, por la suma de 
$ 580.—; y
CONSIDERANDO:

Que dicha deuda pertenece a un ejercicio ven
cido y ya cerrado por lo que le son concurren
tes las disposiciones del Art. 65? de la Ley de 
Contabilidad 941|48, modificado por la Ley 1764 
52; Q

¡Por ello y atento a. as actuaciones, produci
das y a lo manifestado por la Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 6,
El Interventor Federal Int. en la Brov. de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Reconócese un crédito de Quinien

tos Ochenta Pesos Moneda Nacional ($ 583.—), 
a favor de la Hapmtación de pagos dei utoius- 
tóio de Asuntos Sociales y tíaiud Pública-, con 
cargo de oportuna mndición de cuentas, ’ para 
que haga efectivo dicho importe al docto*- Ni
colás' C. Pagano, oficial 7? —¡Personal Adminis
trativo— de la 'Dirección de Medicina- Asisten
cia!, en concepto de .sobreasignación. durante 
ios meses de agosto a diciembre del año 1956, 
según planillas que corren agregadas ai presen
te expediente, y,en virtud de que le son con
currentes las disposiciones del Art. 65? de ia 
Ley de Contabilidad N? 941|48 modificado por 
Ley 1764|52.

Art. 2?.— Por Tesoiería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Haibilitación de 
Pagas del Ministerio- de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de Quinientos ochenta 
pesos moneda .nacional ($ 580), con cargo de 
rendición de cuentas, para que en su oportuni
dad haga ¡efectivo el citado importe al beneficia 
rio Dr. Nicolás C. Pagano, por el concepto ex
presado precedentemente.

Art. 3?.— El gasto que d mande el cumpli
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
deberá imputarse a-1 Anexo G, Inciso Unico, 
Partida Principal 2., Parcial 4, Deuda Pública, 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo dé'la Int. Federal ' 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| dfe la Cartera 
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N? 12120-A.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Expediente N? 26.148|57.
VISTO la licencia concedida a-1 señor Eduar

do Gamboni que fuera reemplazo por Dn. Ro
gar Ovideo Gamboni, correspondiendo, por lo 
tatito, reconocer los servicios prestados por el 
mismo; atento a las actuaciones producidas y a 
lo manifeseado por Ja Oficina de Personal y 
la Dirección^ de Administración de este Depar
tamento de'Estado,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rtconócense los servicios prestados 
por el señor Roger 'Ovideo Gamboni (documen
tos de identidad en trámite), en el cargo do 
Auxiliar Mayor, Chófer del Hospital “Joaquín 
•Corbalán de Rosario de Lerma” dependiente 
de la Dirección de Medicina Asisteñcial, duran
te el tiempo comprendido entre los días 15 de 
noviembre ppdo. y 12 d dv'iembre del año 1957, 
por el término de 20 días, en reemplazo del ti
tular smor Eduardo Gamboni, que se encuen
tra en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2?.— El gasto quv demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E, Inciso I, Item 1, Prin
cipal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley de-Presupuesto 
en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter, 

a cargo de isa Int. Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA ' 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N? 12121-A.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
VISTO los certificados de licencias por en

fermedad, expedidos por. el Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencias del Ministerio 
del rúbro, a favor de diverso personal depen
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diente del mismo; atento a lo informado por la 
Oficina de Personal de este Departamento de 
Estado,

El Interventor Federal int. en la Poia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Concédense seis (6) días de lic.n- 
cia por enfermedad a la Srta. Isomia Moreno 
L. C. N’ 9.498.837— Auxiliar 5’, Mucama del 
Hospital del tímor Uta Milagro, dependiente de 
la Dirección de Medicina Asistencia!, a partir 
del día 6 de mayo de 1957, en virtud a lo dis
puesto por el Art. 14? del Decreto-Ley N’ 622| 
57.

■Art. 2’.— Concédanse treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Angelina Ace- 
vedo —L. C. N’ 0.981.882— A'uxi.iar 5“, de la 
Oficina de Bioquímica de la Asistencia Pública, 
a partir del día 5 de agosto de 1957, en virtud 
a las disposiciones contenidas en el Art. 14’ 
del ■ Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 3’.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Juana Es- 
ther Tilca —L. C. iN’ 9.488.051— Auxiliar 5’, 
Visitadora Inst. Readaptación, a partir del día 
9 de octubre de 1'95'7, en virtud a las disposi
ciones contenidas en el Art.' 14’ del Decreto 
Ley N’ 622|57.

Art. 4’.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Juana Es- 
ther Tilca, —ÍL. G. N’ 9.488.051— Auxiliar 5’, 
Visitadora liist, Readaptación, a partir del día 
22 de octubre de 1957, en virtud a lo dispues
to en el Art. .14’ del Decreto Ley N’ 622|57.

"Art. 5’.— Oonéedense diecisiete (17) dias de 
licencia por enfermedad, a la Srta. Leonor Fi- 
gueroa —L. C. N’ 1.261.994—.-Auxiliar 2’, En
fermera del Hospital del señor del Milagro, de
pendiente d=? la Dirección de Medicina Asisten- 
cial a partir d'el día 1 de noviembre de 1957, 
en virtud a las disposiciones contenidas en el 
Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622157.
' -Art. 6’.— Concéd.-nse cinco (5) días de licen
cia por enfermedad, al Sr. Garlos Laudino Oar- 
dozo —L. E. Ñ’ 7.23-5.571 —Auxiliar Mayor del 
Hospital “Santa Teresa” de El Tala, a partir 
del día 4 de noviembre de 1957; en virtud a las 
'disposiciones contenidas en el Art. 14’ del De
creto-Ley N’ 622|57.

Art, 7’.— Concédense diez (lú) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Sara Presen 
tacíón Guantay —L. C. Ñ’ 3.Ó28.875— Auxiliar 
5’, Enfermera de Villa Belgraiio, a partir del 
idia 6 de noviembre del año 195-7, en virtud a 
las disposiciones contenidas en el Art. 14’ del 
Decreto-Ley N’ 622|57.
‘Art. 8’.— Concédense siete (7) días de li

cencia por enfermedad, a la Sra. Julia de Ve- 
lázquez —L. O. N’ 9.53'8.757—- Auxiliar 5’, Serv. 

, del Hospital dél Señor del Milagro, dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencial, a par
tir del'día 10 de noviembre de 1957, en virtud 
a las disposiciones contenidas en el Art. 14’ 
fiel Decreto-Ley Ñ’ 622|57.
. Art, 9’.-— Concédense ciñcó (3) días de li
cencia por enfermedad, a la Sra. Vilnia Copa de 
Paz —L. O. N’ 1.630.756— Auxiliar 3’, dsl 
•Patronato y Asistencia Social de Menores, a 
partir dc-1- día .12 de noviembre de 1957, en Vir
tud a las disposiciones contenidas en el Art. 14’

• del Decfeto-Léy N’ 622|57.
Art. 3,0’.— Concédanse siete (7) días de li

cencia por enfermedad, al Sr. Humberto Godoy, 
L. E. N’ 7.21'9.533— Auxiliar 2’, Peón dé .la 
Brigada de Prófiláxis de la Peste, a partir del 
día 13 de noviembre de '1967, en virtud a las dis 
posiciones contenidas éri él Art. 14’ dél Decre
to-Ley Ñ’ S22|57. ;
’■ 'Aft. 11’.— Concédense Ochó (8) días dé 11° 
célicia por enfermedad, a la ¡Srta. Elva Martí* 
jiez —L. C. N’ 1.1136.912— Auxiliar 4’,-. del Mi
nisterio de Asuntos áoéiaiés y Salud Púbiifiá, á 
.partir del día 14 de noviembre de 1957, eii Vil'» 
ttid. a l&Á deposiciones contenidas én el Árt. 14’ 
del Deerétó Ley'N’ 622157. ,

. Art. 12’.— .Concédense diez (lO), días de li- 
- .eSncial por,enfermedad, a la Srta. Basilia Rüiz,

L. O. N’ ’l.789.089— Auxilias- 3’, Enfermera- de 
.San José de Cachi, á partir dél día 15 dé 
góviembrg d§ 1957, §n virtud & las dispouicíos 

nes contenidas en el Art. 14’ del Decreto-Ley 
Ñ’ 622|57.

Art. 13’.— Condédense cinco (5) días de licen 
cia por enfermedad a la Sra. Juana de Sosa —L 
C. N’ 9.493.978— Auxiliar, Partera de Tartas 
■gal, en virtud a las disposiciones contenidas 
•en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 14’.— Concédense cinco (5) dias de li
cencia por enfermedad, a la Sra. Atilia Ubeda 
de Gallardo —L. C. N’ 3.391.900'— Auxiliar 
3’, Enfermera, del Hospital “Mekhora F. de 
Cornejo”, de Rosario de la Frontera, a partir 
del día 18 de noviembre de 1957, en virtud a 
las disposiciones contenidas ísn el Art. 14’ del 
Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 15’.— Concédense quince (.15) días de . 
licencia por enfermedad, ' a la Srta. Sara P. 
Guantay —L. C. N’ 3.028.875— Auxiliar 5’, 
Enfermera de Villa Belgrano, a partir del día 
18 de noviembre de 1957, en virtud a lo dispues
to en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 16’.— Concédense seis (6) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Leonor Fi- 
gueroa —L. C. N’ 1.261.994— Auxiliar 2’, En
fermera del Hospital del Señor del Milagro, de
pendiente de la Dirección de Medicina Asisten
cial, a partir del dia 18' de noviembre de 1957, 
en virtud a las disposiciones contenidas en el 
Art, 14’ del 'Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. il7’.— Concédense cinco (5) días de li
cencia por enfermedad, a .la Sra. Blanca Rosa 
Esperanza de Aimaya- —L. G. N’ 1.637.878— Au
xiliar 5’, Enfermera del Inst. de Bocio, a partir 
del día 19 de noviembre de .1957, en virtud a 
las disposiciones contenidas en el Art. 14’ del 
Decreto-Ley N’ 622157.

Art. 18’.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a la Srta. Angela T. 
Fortuna —L; C. N.’ 9.464.278— Auxiliar 1’, 
Telefonista de la Asistencia Pública, a partir 
del día 19 de noviembre de 1957, en virtud a 
las. disposiciones contenidas en el Art. 14’ del 
Deereto-Lcy N’ 622|57.

Art, 1'9’.— Concédanse/diez (10) días de licen 
cia .por enfermedad al Sr. Teófilo Zerda —L. 
E. N’ 3.907.193— Auxiliar 5’, Peón de la Bri
gada de Profilaxis de la Peste, a partir di'l día 
20 de noviembre de 1957, en virtud a lo dispues 
to en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 20’.— Concédense seis (6) días de li
cencia por enfermedad, a la Sra. Matilde O-. de 
Oardozo —L. C. N’ 9.494.393—, Auxiliar 5’, En
fermera del Hospital del Señor del Milagro, de
pendiente de la Dirección de Medicina Asisten
cia!, a partir, del día 20 d8 noviembre de 1957, 
en virtud a lo dispuesto en el Art. 14’ del De
creto-Ley Ñ’ 622|57.

Art, 21’.— Coñcádeñsé Seis (6) días de li
cencia por enfermedad, a la Sra. Dolores Rodil 
gueá de Castro —L. G. N’ 9.478.971— Auxiliar 
■Principal, Enfermera de San Garlos, a partir 
del día 21 de noviembre de 1957, en virtud a las 
disposiciones contenidas en el Art. 14’ del De
creto Ley Ñ’ 622|57.

Art. 22’.— Concédense ciilco (5) días de li- 
céñciá por enfermedad a la Sra. Elena Aybar 
de Perotti ^L. O. Ñ’ 9.488.030— Auxiliar 1’, 
del Laboratorio del Hospital del Señor del Mi
lagro, dependiente de la Dirección de Méd'cina 
Asistencial, a partir del día 26 de noviembre 
de 1957, en virtud a las disposiciones contenidas 
en el Art. 14’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 23’.— Comuniqúese, pub’íqucse, insérte
se eh el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQÜE2
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, 

‘ cargo de la lut. Federal

MAÑÜEL AÚGÜáíÜ SOSA
áubsec. de ¡S. Pública Int. a c| de la Cartera

ES COPÍAí
ROBERTO ELTÁS

Oficial Mayor de Asuntos Salud y S. Pública

DECRETÓ N’ 12122-A.
SALTA, 30 de diciembre de 195?.
¡Expediente Ñ’ 24.185|57.
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DECRETO N? ,12124-G.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Expedientes Nros. 10.207|57, 10.216|57, 10.217| 

5'7, 10.218|57, 10.298|57 y 10.299|57.
VISTAS las notas Nros. 4412 dtl 23|XH|5l7, 

4421 del 23|Xn|57, 4422 del 23|XU|57, 4423 del 
23|XII|57, 4505 del 3O|X¡n|57 y 4506 del 30|XII| 
57; de- Jefatura- de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,
i»
El Interventor Federal Int. de la Pela, do Salta

DECRETA:

Art. 1?.— Nómbrase en Jefatura de Policía, 
a partir del día 1» de Enero d’el año 1958 al ■ 
personal que a continuación se detalla:
a) Al señor Cosme Damián Parías —O. 1931

. M. I. N9 7.224.547— D. M. N9 63, en el 
cargo de Agente de la Sub-Comisaría de 
San José de Orquera (Opto. Metan), en 
vacante de presupuesto,

b) Al señor Fidtncio Gallardo —>C. 1930 —‘M. 
I. N9 7.220,242 D. M. N9 63, en el car-

■ go de Agente del Personal de Campaña, en 
Vacante de presupuesto,

c) ' Al señor Ernesto Gómez “O. 1911 —M. I.
‘ N? 3.926.188 —D. M. N’ 63, en el cargo 

’■ de Comisarlo de 3ra. de la Comisaría de
‘ Campo Santo, en reemplazo de don Néstor
” Visuara y en carácter de reingreso.

d) Al señor Agustín Ocampo —O. 1933 —
I. N» 7.232.035 -D. M. N9 63, en el car
go de agente del Personal de Campaña, en 
vacante de presupuesto,

e) Al señor Gabriel Gérez —G. 1922 —M. i. 
N9 3.956,535 —D. M. N9 63, en el cargo de 
agente del Personal de Campaña, en vacan 
te de presupuesto y gn carácter de reingre
so,

f) Al señor Francisco Gilberto Rodríguez “O. 
' ’ 1922 ~M, I, N9 3.453.4.. *-D. M. N» 54,

en el caigo de agente del Personal de Cam
paña, en vacante de presupuesto y en ca
rácter de reingreso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, iafiért®, 
a® en el Registe» Oficial y archívase.

1 «ki RAMON 3. &. VABWJWí
■ ~ BDDY CUTES

Es Copia:
.MIGUEL SANTIAGO MACíSL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

BOEfO 12125«G,
SALTA, 30 de diciembre de 1'957,
Espedientes Nros. 10.300|57, 10.301¡57, 10.3Ó6| 

67, 10.305157, 10.306|57 y 10.307|57.
VISTAS las notas Nros. 4507 del 30|XH|57, 

4508-del 30|XII|57¡' 4510 del 30|XlI|57¡ 451-2 del 
30|XII|57; 4513 -del 30|XH|57 y 4514 del 30|XIlf 
57, elevadas por Jefatura día ■Policía y atento 
lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art, Nómbrase al siguiente personal en 

jefatura- de Policía., desde el día V dé enero de 
.1958:
a) Carlos DÍógenés deballóS =0. 1987 —M. X 

N9 7.245.943 —D. M. N9 63, en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, enl reemplazo de doti 
Félix Datairo Ramos y en carácter de ns.n 
greso (Expte. N9 10.300157),

b) José Raúl Constela «<0, 1938 i, N9
7.248.587 M, N? 63, til el cargo de 

j Oficial Ayudante d61 Personal 'Superior dé
■ ■ Seguridad y Defensa, eñ teéiiinluzb dé don
- ■ Joaquín Guil (Expte, N’ 10.301|5'?5,
c) Jaim.g Matnaaí <=0, 1933 ¿-M. 1. N? 7.229

874 M, N» 63, en él cargo de Oficial 
Ayudante dJ Fsr’SóMl Superior de Seguré 

. dad' y Defensa, en reemplazo de dolí Rober
to Antonio Dahud (Expte. N9 19.363157),

d) Adolfo Villa —c. '1925 “M. I. N» 3.SOS.638
-D. M. N9 63, en el cargo de Comisario-de

Tercera del Personal Superior de' Segur!»
■ .. dad y Defensa, en reemplazo de don Ma

nuel María Pérez y. en carácter de reingíe- 
69 . Opto W ÍO5J&7), a

e) - Wisberto Erasmo del .Cono —C. 1931 —M.
I. N9 7.269.723 —D..M, N9 64, en el cargo 
d'e Of.cial sub-Inspector del Personal Su- 
periór de Seguridad y Defensa, en reempla
zo de don Lucio Armando Giménez (Expte. 
N9 10.306¡57).

f) Julio César Castro —C. 1929. —M; I. N9 
7.216.651 —D. M. N9' 63, en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, en reemplazo' de don 
ILms Alberto Pulo (Expte. N9 10.307|57).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Gficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 12126-G.
Salta; 30 de diciembre de 1957.
Expediente N9 10.260|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 4457 de fecha 26|XH|57,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art, .I9.— Rectifícase el inciso 79 del artícu
lo 19 del Decreto N9 1>1. F16 de fecha 2Ci-jai-57, 
por el que se designa al señor Salvador Ruíz, 
en el cargo de Comisaria de Primera del Per» 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, en 
reemplazo de don Carmelo’ Ramos y. a partir de 
la fe-jha del mencionado decreto, dejándose es
tablecido que la mencionada designación del 
causante lo es con igual cargo y como “Perso
nal de Campaña”, en vacante producida con 
motivo del reciente ascenso del señor Mjanuel 
Julio Armiñana, y nó como erróneamente se 
solicitara anteriormente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACEEL ■ 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. ..Pública.

DECRESO N9 12i27»G4
SALTA, 30 de diciembre de 1657,
Expediente N9 10.259|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura dé Policía, 

etí ilota N9 4-456 de fecha 26-XIÍ-57,
El Interventor Federal int. en la Prov. de Salta 

DEOBETA;

Art, l9.— Dáse de baja de Jefatura de Policía, 
al agente plaza N9 328 don Secundüio Copa 
Zer-pa de la Comisaría Sección Cuarta, en ra
zón de qua el mismo ha cumplido los 1.095 días 
de líamela por enfermedad discriminados en la 
forma siguiente: (2) dos años con el 100% y 
(1) un año con el 50% ide sus haberes que esta 
foleee el artículo 15’ del Decréto-Ley N9 622|57,

&
Art. 2? —• Comuniqúese, publiqüese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A, VASQÜE2

EDDY OUTES
Es Coplas- <*•"
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

decreto n? 12128-0.
SALTA, 36 de diciembre de 1657,
Expedienté N? ÍÓ.243|57,
VÍSTA id nota N’ 4447 de fediá S3-2ÍIÍ-S7, 

elevada por Jefatura de Policía y atento 10 
solicitado en la misma, ,
Sí KitéiVMtor Federal int. en la Pi'oV. de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante desde el día 27-3:1-67 
ál Inspector Principal di Policía (Jefe dél Cuér 
po de Bhmberosj, don Juan de Dios. So’laiío, del 
Personal Superior de Seguridad y SéféiWa, póf 
tota’ violaáff á los ® 'gy® 

inc. .I®9, 1161 inc. 59 y 1162 mes. 6? y 8» del 
Reglamento General de Policía además de la 
Resolución N9 108 de Jefatura de- Policía, apro
bada por decreto N9 10.-737 del 15-X-57.

Art. 29.— Suspéndese por el término de (16) 
dieciseis días al 'Oficia! Inspector de Policía 
don Néstor Cleto Luna del Personal Superior 
de Seguridad y Defensa, por infracción a los 
artículos 1159 inc. 29, 1160 inc. 109, 1161 Inc. 
T162 ines. 6? y 89 del ,Regla-m|ento General de Po 
licia.

Art. 39.— Suspéndese por tel término de (8) 
ocho días al chófer de Sva. (Oficial Inspector) 
■de Policía, don Fermín Velázquez, por haber 
contravenido a- los artículos 1159 inc.. 29, 1161 
inc. 59 y 1162 ines. 69 y 89 dfl Reglamento Ge
neral de Policía.

Art. 4?.— Déjase 'establecido que las suspen- 
ciones que solicita Jefatura de Policía "serán des 
de el día l9 de enero del año en,curso.

Art. H9 — comunfquese, publíquese, Insérte» 
se- en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ ; 
EDDY OUT.ES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Ofieial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 12129'-G.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Expedientes Nros. 10.160|57 y 9535|57.
VISTA la nota N9 4376 presentada por Jefa

tura de Policía, con fecha 19 de diciembre del 
corriente año, y atento lo solicitado en la mis-, 
ma,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9.—■< Acéptase a partir del día .19 de di
ciembre ppjdo., la renuncia presentada 
por el stiror Néstor Visuara, en el cargo de 
Comisario de Ira. del Personal de Campaña, de
pendiente de Jefatura de Policía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, linsérte- 
ge en el Registro Oficial y' archívese. ,

RAMON. J. A. VASQUEZ ,3| 
,EDDY OUTES ' .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
•Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

i&lEORETO N9 12Í80-G. ■ ,
SALTA, 30 dé diciembre de 1957.
Expediente N9 10275|57.

VISTA la nota N9 4.500 de ftóha 27 de diciem
bre del año 1957, de Jefatura de Policía y 
atento lo solicitado en la misma,

El Intervantor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
por el empleado de Jefatura; de Policía dbn Ca 
milo Enrique Juárez, en él cargo de agente pla
za N9 225 de la Comisaría Sección Tercera» a 
partir del díá l9 de Enero del año 1958.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registra Oficial y archívese. :

RAMON J. A. VASQUEZ ■
BDDY OUTES

Sopla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, á I> Fúblíoa.

«ttsc-sffisa J

BéórETO N9 iáiSl-S, , .
SÁLtá., 36 de diciembre de 1057.
Expedíciite N9 T0.254|57.
VISTO lo solicitado por JsfatUi’a dé Policía, 

én nota N’ 4461 de fecha 24-2ÍÍI-57,
El Eitértentoí Federál Int. én la Prov. de Salta 

DEdRÉTAi
Art, ií*.— Trasládese désele-el día l9 de Ene» 

i‘ó dé -1958, don- igual cargo al Personal de 
Campaña,' én vacante dé presupuesto al actual 
agenté dolí Andrés Paredes de la Policía Fe» 

■ írWfe' ' J__ ’
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Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUXES

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- _ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

Miguel Santiago Macfel
Pf. Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

EDDY OUTES

DECRETO N9 12132-G.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Expediente N9 10.302|57.
VISTA la nota N9 4509 de fecha 30 de di

ciembre de 1957, de Jefatura de Policía y aten
to lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art.. I9.— Nómbrase en Jefatura de Policia, 
al señor Norbeito Luis Comtgo —<C. 1939 —M. 
I; N9 7.253.549 —D. M. N9 63, en el cargo de 
Oficial Ayudante del Personal Superior de Se
guridad y Defensa, en reemplazo de don Luis 
Alfo-rto Racioppi, a partir del día 1? de Enero 
del año 1958.

. . Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

: - RAMON J. A. VASQUEZ
' EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 12133-G.
SALTA, 3o de diciembre de 1957.
Expediente N9 9224|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

dé la Provincia, a fin de que se disponga el re- 
- conocimiento de los servicios prestados por el 

señor Severo Angel Cejas, én el cargo de Ofi
cial Ayudante d>ei Personal de Campaña, afec
tado a la Comisaría Seccional Quinta-, por el 

■’ lapso comprendido desde el l9 al 4 de septiem
bre de 1957 en razón de qúe el mismo conti
nuó trabajando durante lese término, hasta que 
se .le hizo comunicación de que su renuncia le 
fúé acuiptada; (

Por ello; y atento a lo informado por la Con
taduría General de la Provincia, a fs. 5,
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA;
Art. I9.— Reconóceme los servicios prestados 

por el señor Severo Angel Cejas, eh el cargo- de 
Oficial Ayudante, del Personal de Campaña, a- 
fectado a la Comisaría Seccional Quinta, de
pendiente de Jefatura de Policía de la Provin
cia, por el lapso comprendido entre el día l9 de 
setiembre al 4 del mismo mies, del año 1957, 
con motivo de haber continuado ei mismo ejer
ciendo sus f,tuiciones, por ’ ese término, hasta, 
qus se le hizo comunicación de quo su renun
cia habla sido aceptada;

Art. 29 — C'offitmíquese, publiquéis,■- inserta- 
ffi el Registro Oficial y archivera.

. ” ,. ( RAMON J. A. VASQDfig

EDDY OUTES
Ministro' interino de Gobierno,

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N9 12135-G.
SALTA, ■ 30 de diciembre de 1957.
Expediente N9 5735)57 y agregados Uros. 5903| 

57 y 6377)57. .
VISTAS las presentes actuaciones por las 

que se gestiona el reconocimiento de servicios 
dtd ex-emp toado de la Policía de la Provincia, 
don Julio Argentino Del Cont, desde el día 2 al 
31 de marzo inclusive, del año 1957;

|Por ello; atento a lo dispuesto por decreto 
N9 10.134 del 11|9|57, a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de-Estado a fs. 10 y a lo informa
do por la Contaduría General de la Provincia, 
a fs. 13)15,

El Interventor Federal Int. ¿te Ha Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—i AJmplíase el decreto N9 10.134, del 
11|9|57-; dejándose establecido que el sobresei- 
m.ento dictado á favor del señqr Julio Argen
tino Del Cont, por el señor Juez que entiende 
la causa que afectaba al nombrado, es con ca
rácter de definitivo.

Art. 29 
se en el

Ministro

—Comuniqúese, publíquese, insérte. • 
Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES 

interino de Gobierno,

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

“TERCEfb 
“¡ningún 
“ sentími
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“da en í 
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“ dimniz; 
“Ele fija 
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E1 plazo de la locación 
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29 
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— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Oficial y archívese.i

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES..-

Es ’Cop a:
MUGUE ú SANTIAGO
Oficial Mayor de Gol ierno, J.' é I.- Pública'Oficial

DECEBI > N9 12137-G. - '
. 30 de diciembre, de 1957.
i. nte N9 8224,57 : '

:SA!lÍTáí 1 I
¡Expedí,
! ¡I I ■
;VIS¡TA 5 las presentes actuaciones en la- cual ■

la¡ Direci ión Provincial <
pago de los fastos que originaron la 

i los. estudiantes de-la Universidad de

DBOE.ETO N? 12134-G.
SALTA, 80 de diciembre dé 1957.
Expediente N9 ÍÓ213|57.
VISTO lo solicitado por’ Jefatura de Folíela; 

6n nota, N? 4420, de fé:íia 23 de dictembre del 
añó’ 'eh curto
SI Interventor Federal Int. de la íícia. de Sdítá 

DÉ OR É,T A :
Aít. Kéfióriócense los servicios prestados 

désde el día- 24 de mayó hasta til día 7 dé juhio 
in?.lusivé del áño IÍ957, pof él smor Víctor HugO 
Sarmiento, éil el Cáígó dé inspector Principal 
del Personal Superior de 'Seguridad y DvfenSa; 

¡ ^eggndjeiite de Jefatura Fpliciq,

DECRETO N9 12136>-G.
SALTA, 3 de diciembre de 1957.
Expediente N9 19.053)57.
VISTO el presente expediente en al cual co- 

rr:n agregado a fojas 2 el Contrato de locación 
entre el propietario del inmueble ubicado en la 
calle 9 de Julio' N“ 55’7, de la localidad de Em
barcación (Dpto. San Martín) don S.aúnan Jo
sé Salomón y la Dirección General de Escue
las de Manualidades de Salta; y atento al dic
tamen producido por el señor Fiscal de Estado 
a fs. 5;

El Interventor Federal Int. an la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Contrato de Locación 
Suscripto entre el propietario del inmueble ubi» 
cado en la calle 9 de Julio N’ 557, de la loca* 
lidad de Embarcación (Departamento San Mar
tín), -donSlaiman José Salomón y la Dirección- 
General de Escuelas de Manualidades de Salta, 
cuyo texto seguidamente Se transcribe i 
“(En la ciudad de. Salta, a un .día del mes de’ 
“ Noviembre de mil novecientos cincuenta y sie-

' “ te, entre la Dirección General dé las Escuelas . 
“de Manualidades de Salta, representada'en ’és .. 
“ta por la Srta. M, Eloísa Ceballós, por. una. 
“parte cemo locataria y el señor Slaiman José 
“Salomón, por la otra como .locador, conVie- 
“nen en celebrar el siguiente".contrato de lo» 
“¿ación, bajo las Siguientes cláusulas y con- 
“ dictares:
“ PRIMERO i él locador dá eh arr. ndamiento 
“y lá locataria acepta, tm inmueble dé su pro-» 
‘‘piedad ubicado en Embarcación, Departamen- 
“to dé San (Mártm,__de está Provincia callé 6 
“ de Julio húméi'o 557, por él alquiler íñtñsUal 
“dé § i.óqo m|ii. ctfn mil pesos moneda ira* 
“clona!) pagaderos por mes vencido, dei pri- 
“mc(ro ai diez de cada mes a partir día la fe* 
“cha— SEGUNDO; Lá lOcátáriá Se obliga a 
“ d volver él inmueble en iguales condiciones 
“del qtié le recibe, salvo lós deterioros produ- 
“ cidos por él tiempo y él usó iiomhál, refaccio* 
“nés y arreglos que serán a, cargo del propie- 
"tdribi' * ■ ■ —
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RAMJN J. A. VASQÜE0 
•Í ''' ’ ÉfeñY OUTES
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insérte
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MtótEÍ, SANTIAGO MAÓ1EL 

Oficial .

á.!
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Prov.de
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DECRETO N’12138-G.
SÁLTÁ.-'go dá diciembre de 1957.. • «
'Expediente N»- *9976(57: ■

■ ■ -VISTO él présente exepLdiente por el cual el 
señor Juez dé Paz‘Propietario: de la localidad 

• de'"Ghicoana,' solicita ün subsidio de $ 2.000 
tn|n., parada adquisición dé m’ofolaje y útiles de

■ escritorio,-con'motivo" de lá habilitación del 
" nuevo'despacho del Juzgado a inágúfarse pfó- 
• 'ximamente; y 'atentó a lo informado “por la' Con

"taduría'-General "dé lá Provincia, a fs. 5,

El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 
v - Jñ -aa b.1 .A'i-J si -d’E-GRE-T A-! 4 “

Art. 1’.— Acuérdase un subsidio por la su
ma'de Dos mil-pesos Moneda'Nacional ($ 2.000 

. ■ m|n.),"ál-' Juzgado -de Paz-'de - Chicóana,1 para 
-qúe;'con' dicho importa se-adquiera el moblaje 
y útiles necesarios--para-la habilitación de las 
nuevas--oficinás del juzgado á- inagurarse pró'- 
ximamente; - •

Art. 2’.— Previa intervención de Contaduría 
General ’de la" Provincia, liquídese por Tesore
ría General de la misma Dependencia, a favor 
de la‘‘Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción pública, la su
ma de Dos mil-Pesos Moneda-Nacional ($ .2.000 
m|n-.)jvpara que cpn dicho ‘importé éstá’haga 
efectiva igual suma ál Juzgado ’de Paz de la lo
calidad de Chicóana, por el ocncepto enuncia
do en el artículo anterior, debiendo-'imputarse 
el gasto de'referencia- al 'Anexo' D, Inciso I,

- 'Principal c) 1, Parcial 3,-del Presupuesto en 
Vigencia, Orden de Pago Anual' N1? 28.

Art.' Sí.-— Comuniqúese, publíquese, r.sértese 
en si Registro oficial y archívese.

“ ' ' RAMÓN J, A. VAS®0®2 
asas oimg

Ministro interino de Gobiefüó,- ■

Es Copia:
- MIGUEL SANTIAGO MAOJEL

Oficial Majtor’de Gobierno] J, é I. Pública

DECRETO NV 12139-G,
-• ’ SALTA/ 30 de diciembre de 1937.

Expediente1 N’--lÚ,-p35|6-7.' ■
• -VISTO lo 'solicitado en el presente expedien
te, por la Asociación Civil'“Bochín'Club” P. 

-Martín Córdoba”/a'fin dé5 qué 'se les confiera 
'■ 'Ja’ COrréspoiidiénte autorización;' para póiiéi' en ~ 
" ejecución- un1 'tompréstitó hasta la'reumá' de" 

$ 100.0001'm|n.; a-1*soló -efébto de -qué'dicha En»'
■ tídád puedú cancelar tur crédito hipoteearió1 que

' pesa Sobre 'él 'ifímuéible!que'’-oc'úpa y Ar'mismo'■ 
"tiempo--introducirle# ihejofás;

- ” ■-*-Por*,'elioí,‘'áteúto'a''ló“iiiformado por la íns»
■pseeión de Sociedades Anónimás; Cívilés y*Cü- 

.mereíales y a lo ‘dictaminado por el señor fis
cal. de'EStado, a fs.-6 y/7 respectivamente,

El Interventor Federal Int. fie ia Peía, de Salta 
...... .... í4

A;ré. ÍA— Autorízase a la Asociación Civil 
“■Bochíh Club” P?' Martín', ©órdobá1 dé’-esla- eiu-1 
dad, Entidad‘boá'Parsóñefía* Jurídica, otorgada 

. por decreto NV 19.383 ctól 'íZ|7|4b, para que eje» 
.. cute Un• empréstito interiio' hasta la"stiiiiá de' 

C'ien mil Pesos - Moheda Nacional (§lü&.áüó - 
m|n.), con destino al pago- en cancelación, de tur

- crédito hipotecario que -pesa sobré el inmueble1' 
de--la-Institución y -a la- realización de mejoras -' 
y reparaciones,

Art. 2’-— Comuniqúese, publiques», ftisérto
en el Registro Oficial y atohWé. ’ •«

' /ramón j. a. VABQW
El Mlttte&O latófeo dq.GoWeréid/ ‘r' -

1 'gm.etnES
Es Copia.0 ..

■‘MlGUÉD sASfTUQQ, > ...
Oficia! ‘Mayor de*’Gobietil9í5-l'Ji é i. ^úfelldú. .

DE6REW N’ 12140-G, ■
SALTA, '20 de diciembre de 1957.
Expediente -N^- 9482157.
VISTA -la Resolución N? 16 de fecha 4 de no- 

-. ’r ge? ®í

señor Fiscal 'de Estado, a fs.. 5, y al informe 
dé'‘A. G. A- S. á fs. 7,

El Interventor Federal Int. cte la Pcia. de Salta 
. ^D-E CRETA:

Art. 1".— Apruébase la Resolución N" 16 de 
novitmore de 1957, dictada por la Municipali
dad de General Güemes, que a continuación se 
transcribe:*- -.................
“’Giehérai Güemes, Noviembre 4 de 1957.
“ EWSO-LUCION N« 16/57.
“ CONSIDERANDO td carácter retributivo que 
“legalmente tiene el servicio de Alumbrado y 
“ ¡Limpieza, circunstancia que permite suponer 
“un equilibrio permanente entra el costo del 
“ servicio y las recaudaciones' que se obtienen 
“por tal concepto.
“ Que conforme a tal principio se ha llegado 
“ a un marcado desequilibrio ante la realidad 
“evidente de la curva ascendente de los gastos 
"que debe afrontar la Comuna para la manten 
“ ción dél servicio estando, en contraposición de 
“ inalterabilidad de las tasas de alumbrados y 
limpieza que se mantienen sin 'modificación des 
"de el año .1'953 a la fecha»
“Qu¡e tal situación ha hecho que se acentúe 
año'-'a año-el'quebranto que arroja la* explota- 
“ción del servicio de ‘alumbrado y limpieza, 
"a extremo que las pérdidas de tal explotación 
" son -enjugadas con otros recursos; provocando 
“dé-está manera lá incapacidad municipal pa- 

■ “l'á t'ñcárar ciertos trabajos de bien' colectivo 
“necesarios y 'afines al' quehacer municipal. 
“’Q’úe en' el presente ejercicio financiero, el; 
“ costo del servicio llega á la 'suma dé $ 350-.600 
“y-qué lá recaudación calculada- por el'mismo 
“ concepto iilega a; Solo'*$ 170.000:—c'oii lo que 
" él 'quebrantó de explotación llegará a cifras 
“fuera de lo razonable.
“Que tu la cifra mencionada de.$.8áü.oüo.^ 
“ha incidido como factor predominante el au- 
“ mentó dé salarios y beneficios 'sociales 'que a 
“través-.de-íos:añós 19.54; 1955; 195’6 y 1057,' Hé- 
“ga 'á $ 140:000.—"dé''aumento "sobré el'año 
1953. r" ' ***•
“Qud aparte de tales cifras- es necesario consí-' 
“derar1 todos los otros gastos atiiigentes a-1 ser» 
" Vicio como'ser reparaciones dé láé'unidades 
“ automotores, alimentación y forráj'e de áni- 

mates, mayor costo de- herramientas y útiles 
“•de limpieza, siempre superiores en un 5í0i%, an 
" cuanto a costo con respecto ál año 1953, 
“ Que- en' lo que’ se refiere al alumbrado públi» 
“eo los aumentos en el costo de explotación 
“de las usinas; considerados y reconocidos pói' 
"el Poder Ejecutivo-Nacional, han llevado a 
“ ajustar ei importe dé energía eléctrica sumihis 
“trada por la empresa concesionaria local dé 

45.000.— 'en 1953 ,a $ 75.000>— en 1957.
“iQúe-'tódo- élló_demuéátrá eh f Oriné ihcohtras“ 
“táble lá- urgente hé'ccSidád dé ajustar las tasas 
“retributivas mejoramieiindo las retiaudactonés 
“áuiiqúé'sea éri 'forma parcial, ya- qué; no ee 
“espíritu de 1a MuniCipáiidad establecer tosas 
“ óáceSiváif sobre la materia,
“^U'é dé acuerdo C&íi él propósito enunciado 
“ ®n-'el-artículo anterior se hace imprescindible 
“ aumentar" láS'íásáB1 dé ÚlümferadO y limpieza 
'por lo méñó's en Uñ -5'0% qüé tobré lá iecáü-
“ dációrj d§ $ 170.600.— dél présente áñó'repre» 

" sentarán-$ 85.000.— más para el ejercicio de 
“dSéS^'es decir-Un tót&l de $ 2B5.00O.-d» cifra 

' “qua ‘p’ór 'otra 'parte sólo significará Uh palia» 
“tivó- éii’éi quebranto de la explotación &1 ser- 
"viccio "qus. como se expresó más arriba tie» 
“ hé-Un ebsto de $ 550.000 ahuates, 
“Qtte pór otra' parto y con otros récütsós laf 
“'Comuna podrá continuar enjugando er déficit 
“ qüie' fe* fti'ahtéhdrá "éti lá explotación dél Ser» 
“ Vició p'esé ráV alimentó* qua Sé’ dispone éil lá 
“ presénte''féSóíücióh, sin qút< ello'représente ya- 
“ Uü quebranto tan rés'ió a la sítllaéión ecbiió’ 
"inícfí Municipal.- ■ '
“?dí,-'íbdó''M16j ■.

iÑir^&V&Ni’l!6ít de LA
■'•-bg áfíNE8ÁÍi’®-t®MES

MddificáñSé 169 ürtíciílós 2? -J? de 
“la ordeñaffi®- Séiiéi'ái ilñpositivá. éñ -Vigencia, 
“que í’ázaií: •

“ íumbrado Eléctrico los ¡propietarios de. inmu'e- 
“foles' comprendidos déhtí'tí 'dél radio'dé alum- 
“ forado pagarán, por mes treinta ’ centavos por 
“mií! (0.30%o) a la avaluación efectuada por 
“la Dirección General de Inmuebles de la,Fro- 
“vincia. '
“Art. B°.— En retribución al servicio de Lim- 
“ pieza los propietarios de inmuebles' compr'en- 
“ didos en el radio beneficiado pagarán por 
“mes treinta y cin£p,prr.mil¡ Q,35%0) de la 
“avaluación efectuada*'por la Dirección ¡Gfi- 
“neral de Inmuebles de la Provincia,— los cua 
“les quedarán redactados en la siguiente for- 
“má: ’' '
“Art. 2°.— En retribuciónal servicio de.Alum- 
“ forado Eléctrico' los' propietarios dé inmuebles 
“comprendidos dentro del.radio de alumbrado 
“pagarán 'por més,.0Uaréh.t8i, centavos ’por' mir 
“S 0.40%o) dé lá avaluación efectuada por la 
“ Dirección General de Inmuebles de la. Pioh 

“ vincia.
“Art. 3’.— En retribución al_.S2W.icio de Lim- 
“ pieza ios propietarios dé inmuebles compren- 
“ didos dentro dtl; radio,, beneficiado, pagarán 
“por. mes ..treinta y., cinco. .centavos por_.mil 
“(3 0.35%) de la avaluación efectuada por, la 
‘“Dirección Geiieral de Inmuebles de la-Pro-, 
“ vincia.
“ Dos cuqies quedarán., redactados en la siguíen 
“te’fbrmá/ " ‘ --« * •■!

•“Art.‘ 2’.— Tome nota Contaduría Municipal 
“a fin de .que modifique, las tasáq'.c.oriéspon» 
“dientes e¿ él1 Padr'óñ íñmbbiliarió ‘de’ la lo» 
“calidad y efectúe lá corifécciónj‘de las boletas 
“de 1958 de conformidad con la nuevas tasas 
“ establecidas.
“ Art. 3’.— Dése, vigencia a las disposiciones 
“ de la- présente resolución a- partir' del 1? de 
“Enere?, de 1058, •*-'**• ' '
“Art. 4’.— Solicítese .aprobación .de la presarte 

‘“íeéolucióii' áÍJÉddef Ejecutivo’ 'de 'la Provincia. 
VArt'. 5V.— comUmqueséi, *insert.ésé¡,,eh ,el libro 
“ de' résólucldnéVy;árchíyése.^..Fdo1: Félix Fio» 
“ res' —interventor” '

. .Aré? 2» —,,.6pmTmíqu0saf púbU^uese, .insért» 
ea. ési si ........ ... y

©OMmGQ NOGUES AOÜÑA
' RAMÓN -J.’ X" VAEQUEZ ' i

EDDY'-’OÜTEfe' ' r”
EsjCopia:
MIGÚMi' SANTIAGO MAC1EL

Oficial. Mayor ,ds . Gobierno, é. I., Pública, 
frgfflWaateia J

DEOSETQ NV 12141»®, ' ¡
SÁLTa, .3O He dictembi;e de„ 1957, 
Expediente N? - 4470-0.95’7.
VISTO estas actuaciones én lastque don.Mi

guel Resina, . empleado dél .Ferrocarril, General 
Belgrano,. solicita'lá.'adjudlcáción de una parce»- 
la ’fiBcál dé Iá. Seccidn;'K.del. departamento de 
la.'.Oápitai para edificar, .‘su casa'.propia; y," 
CÓNSÍDERAlíDO: " '

®úé‘lá tey*‘.133á' faculta-al Poder Ejecutivo la 
adjudicación directa de los. terrenos, de propie
dad da la Provincia con’ destino a la c'ohstmei 
ción de. la-,.vivienda-, familiar;

Que la ©ireccidn General de Inmuebles há da 
do. trámite y- llenado, los requisitos exigidos a 
fin de poider resolver 'en Sentido favorable;

QUé"‘Siendo'-’eí‘ 'Sólieitanté empleado nacional 
y hó provincial tai municipal, escapa di’oha ad
judicación al beneficio del articulo 4? del De
creto. N’ '12'.5'77* del 21^7152,' 'es decir, ál.precio 
■de $' 5mj.n. el metro cuadrado.;

Que habiéndo sido fijado él precio da dicha 
parcela’ en la suma de .$ 21,217.=-» m|n. por el 
Departamento do Ajvaluacionés de la Dirección 
Geñéfal dé inmuebles, y, habiendo.prestado su 
conformidad, con Si mísmd' ér’Stñor.'Resina se» 
gta' ¿bñsta a ís. 8 vta.;

Foi’ ello, atentó a lo informado por Soütadu» 
Ha Gsneral» y lo dictaminado per ’sí' señor Fis» 
ca-iM Estado, a fs. 7,
Si ñítemnta ii’éteai int. en la Ftov. de salta

B 2 6 .a fi -í A:
Art, í?.—, Apruébase lá tas&Sióil dfil, ífliilli&: 

ble .Óatá-stró .26748,.,.'Sección K, ..Fracción II, 
^dreéiá 2 b§ítaftécíeíi'té ál Gbbiefno de'lá- Pro- 
yijtaSíb ,iq «imátaje toU’íWwM •

por_.mil
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diecisiete pesos ($ 31.217.—) ¡Moneda Nacional, 
conforme a propuesta del Departamento de A-

■ valuaciones de la Dirección General de Inmue
bles, corriente a fs. 5 de estas actuaciones.

Art. 2?.— Adjudícase a don Miguel Resina 
Mat. Ind. 7.^13.0913 D. M. 63, la Parcela 2 de 
la Fracción H, Sección K, Catastro N’ 26749- 
de la Capital, de conformidad a la Ley 1338, en 
la suma de $ 21.217.— m|n. y una, superficie 
de 700 metros cuadrados, en Jan todo de acuer
do a disposiciones vigentes sobre Ja materia.
\Art. 39.— Tome conocimiento Dirección Ge

neral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go
bierno a sus efectos.

Art. 4?.— El importe del producido de la ad
judicación dispuesta por el artículo 1, deberá 

• oportunamente ingresar pon. crédito a 1a- cuen
ta ‘Cálculo de Recursos Año 1957—D— Especía-

■ les—ib) De origen, -provincial— 2 Venta de lotes 
en. Ciudad -de Salta”.

Art: 5?.— Comuniqúese, publíquese, insérte» 
■se.en el Registro Oficial y-archívese.

’ • RAMON J. A. VASQÜEZ
ADOLFO GAGGJOLO

• Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

•Jefe’ de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO* N 12142-A.
SALTA, 30 de diciembre de 1957.
(Expediente N’ 26.378|57.
•VISTO.la nota cursada referente al reconocí». 

. miento de los servieips. prestados por la seño
rita Beatriz Avellaneda en el Consultorio Ex
terno de Villa de Qhartas, dependiente de la 

. -Dirección de Medicina Asistencia!; atento a las 
actuaciones producidas y a lo manifestado por 
la Subsecretaría de Salud .Pública .y la.Oficina, 
de Personal de está Departamento de Estado,

El Interventor Federal Int. en Ja Peía, de Salta 
DECRETA:

Art-.l’,,—< Reconócense los servicios prestados 
por la señorita Beatriz Avellaneda —L. C.' Ñ’ 
0.658.683— como Auxiliar 5’, Servicio General 
del Consultorio Externo de Villa de Chartas, 
dependiente de la Dirección de Medicina ASis» 
tencial, durante el tiempo comprendido entre 
los días 31 de octubre-ppdo., -y 15 de noviem
bre de 1957, en remplazo de la señora SiXta 
Ohávez de Reales. *

■ -Art. 2’. — El gasto que detaande el cumpli
miento de lo dispuesto -precedentemente, se a- 
.tenderá con imputación ál AneXq B, Inciso I, 
Item 1, Principal a) ü, Parcial 2'|1, de lá Ley 
de Presupuesto en .vigencia.

. . Art. 3’,— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

v RAMON J..A. VASQtíEZ 
Ministro de Gobierno, 3. é I. Pública, inte?, a

• cargo de la Int. Federal.
MANUEL AUGUSTO'SOSA 

Súbese, de S.- Pública Int-. a c| de la Cartera
Es Copie,:

ROBERTO ELIAS
' Oficial Mayor de Asuntos S. y Sülüd Pública

Mario J. Bavá, Oí. 6’, C. V. R. M. $ ’3(».— 
Sofía Argentina plores de Guanuco, Aux. 59, C.

V. R. M. $ 200.— 
Florinda de Jesús Díaz, Apx. 59, C. V. R.

(Serv.
Azucena

(Stírv.
Juana Sixta Arroyo, Aux. '59, C. V. R. M. $ 
Eufemia. Fabián, Aux. 5’,. C. V. R. V. S 200.— 
Feliciana Fabián, Aux, 5’, C. V. R. M. $ 230.— 
Elsa Edith Gutitaez, Aux. 59, C. Salud (V. So

cial) $ 200.—
Rafaela- Moreno, Aux. 5?, C. Salud (V. Social)

$ 200.—
Art. 2?.— Fíjase una* sobreasignaeión mea-, 

sual, por el importe que en cada caso se con
signa, al personal que seguidamente se detalla 
y que presta servicios en distintas dependencias 
¡de la Dirección de Medicina Social, las que se
rán efectivas a partir de las fechas que en ca
da caso se especifica:
Juan Carlos Palacios, Oí. 69, C. V. R. M. $ 300 

a partir 1|8|57
Angela Eiisea Ibarra, Aux. May. Diet. Dir.ee. 

$.200.— a partir l|10|57
• María Angélica- Fernández, Aux. 5’, C. V. R. M.

$ 250.— a partir l)10|57 ’
Eloy Ramírez, A|ux. 59,C. V.- R. V.< (S. Gral)

$ 200.— a partir 1|7|57
Personal -que .Cumple Interinato
Estanilao Vicente Hoyo, Aux. 59, C. V. R. M.

$ 200.— en reemplazo del Sr, Raúl Barrios 
CS'erv. Milit.)

Luisa Estela Juárez, Aux. 59, C. Salud $ 200.— 
en remplazo de la Sra. de Caro (Lie. exf.)/ 
a partir del 25p.'lf57.

José Herrera, ¡Of. 6?, C. V. R. M. S 200.— en 
reemplazo del Sr. Juño Abdo a partir 18|11|57 
Art. 3?.—' El gasto que demande el cumpli- 

miento de lo’ dispuesto precedentemente,' se a- 
’ tenderá con imputación al Anexo E, Inciso I,.

Item 1, Principal a) 1, Parcial 2|1, de la Ley 
-de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. Ai VASQUEZ .
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subséc. de S. Pública Int. a c| de la Cartera

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ¡de Asuntos Sociales y S. Pública.’

Gral.) $ 200.—
Flores de Toro, Aux, 59, C. V. R.
Gral.) $-200,—

M.

M.

200

HECRETC 
SALTA, 
Expedí ea 
VISTA 

*f itura; de 
n iismá,|

El Inte:

f

N’ 12145-G.1
31 de díeiambit 
te N?. 10279|57. 
la nota Ni 449i

e de 1957.

.. _. _-J6 del 27|XÍI|57, de-Je- 
Policía, y afei to lo solicitado en la

•Véi tor Federal ¡Ir t. en la Pcia. de Salta
■DECRETA:

■Art.
melones 
■npléado

E ascua T 
? < a 

1)58. ’t
Art. ¡ 2?. 
¿n el E 1 i

’ bkljería

86

19., - Suspéndele
ior el termine ... ___  ___  __
de Jefatura;] c e Policía, Don Pedro 
p.ia, Cabo íf ’ ’ ----- -- ' ~
partir del día

en el ejercicio de 'sus 
de (8) ocího días, al

la la .Guardia, .de Car 
l9 de Enero del’ año

- Comuniqúese, Publíquese, insérte 
igistró Oficial. y ’ archívese. ' ’ 

.1 '' -
' RAMON-J. A. VASQUEZ-

y.’ archívese.

,EDD'^ DOTES’

ES Qopia 
MIGUEL 
Oficial

I]

SANTIAGO MACÍEL / '
I layor dé Gópiérnó, J.’é-1.-Pública

ECRETO 
SALTA, 
Expédier 
VISTO

N» 1214G-G,
31 de diciemb: 
ie N? 9996|57.

.i 1 presente 'exp

•e de 1957.

editnte por el’ cual la
I irección •: ’rovincial dé;' Educación Física,..eleva 
¡ara sú aj collación la >D?—■=„<> ' -ui.- 

_iL.f ,r,..P - 
ti dá cóp. -. 
medalla al 
r¡ idpresj Ar

c
'Uflh.

sposición’Ni 503, emi
te dispone donar jiña 
Batallón 9’, de Bxplo- 
Bosco. “General Mar- 

sí también la.'adquisi-

¡cha 9|12|57,-'q 
Comando d|l- 
tintino de Dor 
unes”, como, a 
nisma, cuyo ce sto no exceda de $ 300

n,M.; Gü
ón dé la
¡4- • ¡ i
Por-ello;

taduriá Gi

El ínté:vei tor Federal .Int. en la Pcia. de Salta

; y atento a- lo 
•1 neral de la jP

informado por la Con- 
■ovincia, a fs. 3,

DECRETA: .
Art.; 1» -- Apruébase la. Disposición N» 503,aitu’.-- Aprusoasq-'ia Disposición N* 503, 

dictada- pe; ,1a Dirección] Provincial de Edúca- 
ñirt — .-T— —,V»r. '¡nliolert — 1—■ w.

d ispone; 
I atallón

■ I oseo ¡ ¡Ge: .eral .'Martín! 
timbién Is adquisición ! 
no i excéda

Art. J"
se f“

c;ón Fisict,
d< i
9

, con-fecha''9|Í2|57, y,por’la; cual se 
na-r una medalla al' Comando, del 
, de Exploradores-Argentinos de Don 

’"'1 A'r"»4-r'-! m, Güemes”, como: asi 
adqulsleiónide la .misma, cuyo costo, 
de la ,suma]de $ 300 m|n.jua uc ta AJ.G ¡p uum ¿U|U*« ' ,

;. 2? - -. Comuniqúese,, publíquese, taérté» 
qn- el J 1

DECRETO N? -12143-A. .
SALTA, • 30 de diciembre dé 1957,

' VISTO este expediente en el cual la Dirección 
de Medicina Social solicita se fijen sobréaSigna- 
eibnes a diverso'personal qüe presta servicios 
en sus dependencias, por desempeñarse en cen» 

■ tros de enfermedades infecciosas, y que fueron 
omitidos en la nómina consignada en el Decre
to N9 10.757, de fecha 15 dé octubre ppd'o., a- 
ténto a lo manifestado por lá Subsecretaría de 
Salud pública y la Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,
®1 interventor Federal Int. en la Felá, de Salta 

DECRETA:
Ait, 1.9.— pljilSé .Ulia sobreasigriációli fiieite 

SUal, p3r el. importé que éri cada cáso se con- 
BiÉllá, ál pérSón&l que seguidamente té -detallé 
y qirt prtStá rtiyiSios en diversas dependencia 
fie la biréccióü d§ Médícihá .ghcial, las que se
rán, efectivas a partir del día I9 de julio dél 
anp en c».i’gp| ¿

DECRETO N’ 12144-Á.
SALTA, 30 de diciembre de 1057.
Expediente N’ 26.533)57.
VISTO estas actuaciones re’acionadaS Con la* 

designación del señor Gilberto Pérez -Rojas co
mo- Auxiliar 59, portero Nocturno del Hospital 
del. Señor del.Milagro; atento a los informes 
producidos -por la Subsecretaría de Salud Públi
ca y la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta; 
DECRETA:

Art, 15.— Dtsíénáse ál tenor Gilberto Pérfez: 
Rojas —O. • I. N’ 22.594?— de la Policía Federal- 
como. Auxiliar 59, Portero Nocturno del Hospi
tal d'el Señor del Milagro, dependiente. de la- 
Dirección de Medicina Asistencíal, a partir de 
la tocha del presente Decreto y en reemplazo; 
del señor Juan Carlos Díaz que fuera dejado 
cesante. -

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se» atenderá* Con 
imputación-al Anexo1 E, inciso I, Item 1, Prin
cipal a)' 1, Parcial 1 de lá Léy de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíqussb, insérte
le eii el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A.'VASQÜEZ ,’ 
M. de G. 3. ó I. P. a cargo de la Intervención 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subséc. de S. Pública Int. a c¡ de la Cartera

ES ÓÓPIÁ:
, ROBERTO . ELTAS;

ó£ipiái Mayor, Ministerio de A, & y S. pública

’sir

egistro; Oficia!-y-archívese.

RAMON J. A. VASQTJEá

DOTES
•Gobierno,

EDDY
Interino de

Ep Copitr • i’ 4 '
MIGj^El SANTIAGO MACÍEL
Qficial 1 layor de Gobi áúo'i J. é t 'Pública

SAÑTÍASG _p4A6I®L.

IiEGrETC 
salta, 
Éxp^diei 
VISTO

I iqvimial 
ant'ervanci 
Atéñéó; Jü

’N« 12147-^;
31 de diciemb: 
te N9 9&&7|5é.' 
jste* expedieñtq en el qué Dirección 
de Educációiri ■ii’ísicaj'éléva-nota de la 
in de -lá -M¡ün: 1 ’ 
ímil Métaiñ^ñs 1

■e de 1957.

cipalidad de Mt.tán, y 
e, -mediante las cualestenéoi Jü hini Metanq

ilicitañ c ¡laboración coi 1 motivo de- la inaugñ- 
—¿ temporada!' rátatoria en ese pueblo

’ , lo informado por- Contaduría Ge- 
iL* Provincia-& fs. 3,

i r •’
itor Federal; Int. en la Pcia. de Salta

D B O jB E T A:
- Previa infer vención d® Contaduría 

la- Provincia
¡ ia misma- y

. Quiñientosi _ , ,
<?'i§.54p i .jn.Jj’á’lavoii tá la Dirección Ptbyin»

•p.c-ión.'tle 
atento ■ 

.feral !dd 1 
•El Jntélve:

ÁrtJl’.. 
o'-nor’Jl HCp-enerpjl d 

(íehgr^l.d 
Do¡s inil 
<$i3.S4(, 4J 
ciflil déí Ec 
£ 1 ^nvjip d 
pata part

liquídese por Tesorería 
pendencia, la suma da 
Cuarenta -.Pesos' 'M|N?

importe que demandó 
quince (15) iiádadom

rcación Física,
, un equipo-de . . . . ....

f__ .jCÍpár eh el! 'festival ói-gñnizadq pQS
li [Múllici jalidad de Mé1'" ■■ - --
’ '1 coh motivo’
1 i 'tempor 
t. ; dipjefí 
iáil éfete g 
i a,' y con

rtán y Ati-iieb Juvenil 
ié la inauguración déinsi, _______ _ ... ......___ .__ „

1 ,dá .hatátorífe ail ese pueblo él día 7
iré ppdo.,: . e b i é ñ d o 's é ‘ impu« 
sto para sui ir versión en este’concep 
largo 'de (' cu§ntá¡ ql Artexq 0,
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Incisa XVI, Otros Gastos, Principal c) 1, Par
cial 3, Subpartida e) del Presupuesto vigente, 
/Orden de Pago Anual N? 79.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en a Registro Oficial y archívese.

’ RAMON J. A VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DEORETGj N» 12148-G.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
Expediente N» 1031'8157. ,
VISTO el presente expediente por el que Ha

bilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, solicita trans
ferencia de la partida, parcial de la Represen
tación Legal y Administrativa de la Provincia 
en la Capital Federal, a fin de atender com
promisos contraídos por esa Dependencia, du
rante el mes de diciembre ppdo., y atento a lo 
Informado por Contaduría General,
Él Interventor Federal Int. de la Fcia. de Salta 

DECRETA:

Art, !?.=• Transfiérase la suma de Seis Mil 
S’esos M|N. ($ 6.000 m|n,), dentro del Anexo 
B, Inciso UI, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 2, “Alquileres de Inmuebles” para re
forzar la Partida Parcial 7 “Comunicaciones” 
del mismo Principal, del 'Presupuesto vigente, 
Ejercicio 1957, Orden de Pago N’ 12, partida 
perteneciente a la Representación Legal y Ad
ministrativa dé la Provincia en la Capital Fe
deral

Art. 2?.-= Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
■ EDDY OUTES

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO 12149-G,
'SALTA, 31 de diciembre dé 1957.
Expedíante N’ 1031i7|57.
VISTO este expediente mediante el cual ,1a 

Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, solicita trans 
ferencia de partidas, que se encuentran a la fe
cha agotadas, a fin de poder atender compro
misos contraídos por ese Departamento de Es
tado;

Por ello, y atento a lo informado, por Conta
duría General ide la Provincia, a fs, 2,

ja interventor Federal Int. en la Pola, de Salta 
DECRETA:

Art. 19,— Transfiérase la suma de Diez y 
Oaho Mil Pesos M|N. (? 18.000 m|n.), dentro 
del Anexo D, Inciso X, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parciales 0, 16, 35, 36 y 40 parciales co
rrespondientes -al Ministerio de Gobierno Jus
ticia é instrucción Pública, dél presupuesto 
vigente, Ejercicio 1957, Orden de Pago N? 28: 
Parcial 6 — “Combust. y Lubri-

cantes” <,.. á 3.000.—
99L >16 — “Entierro ,y luto” ” 2,000.—

K ff 35 — “Seguros accid. tra-- —— bajo y R. Civil” ” d.fiÓO.-
n » “Seguros auto-moto-

fes” ” 3,000.—
n 40 “Viáticos y HioViíi»

1
* .i dad” ” 4.000.—

1
$ 18.000.—

párá reforzar los siguientes parciales, en la foi1
ma y proporción qué Se detalla:
Parcial 7 — "Oomuílicaciühes” . $ 13.000-.—

15 — “Energía Eléctrica” ” 5.00o.—

$ 18.000.—
Arft. 2? — ©amtmíquess, publiquéis,

98 en si Registro Oficial y arcMtSSS. 
RAMON í. A. VASQÜÉZ

EDDY OUTES
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOígL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é I, Pública.’

DECRETO N» 12150-G.
SALTA, 31 de diciembre de 1957.
Expediente N? 8409|57.
VISTO jo solicitado en el .presente expedien

te por la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura, a fin de que se la autorice a reali
zar cuatro audiciones por mes, durante los .me
ses de octubre y noviembre del aña 1957, des
de Radio Nacional —Filial salta, con la actua
ciones d., elencos dé teatros vocacionales de es
ta ciudad, a razón de $ 750 m|n. por cada una; 
gestionando al mismo tiempo la liquidación de 
§ 6.0(00 m|n„ para- solventar, ese gasto

por ello; atento al pedido invocado a fs. 5, 
por la Dilección recurrente, a fin da que sa rec
tifique la imputación consignada en el decreto 
de autorización N’ 10.414, del 20|9|57; y a .lo 
informado por Ja Contaduría General de la Pro 
vincia, a fs. 6,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. ,1’.-— Rectifícase, el decreto N9 10.414, 
del 2'9|9|57, cuyo artículo 2’, autorizaba la li
quidación de $ 6.00o m|n., con imputación al 
Parcial 3 ‘Fomento”, dejándose establecido que 
quedará redactado en la siguiente forma: 
“Art. 2’.— Previa intervención de. Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
misma Dependencia, a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, la suma dé Seis Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 6.030 m|n.), para que 
ésta a su vez, con cargo de rendir cuenta haga 
efectivo a la Dirección de Turismo y Cultura, 
a les fines determinados tn el artículo l9, del 
decreto N9 10.414, dél 29|9|57, y con imputación 
al Anexo D, inciso Vil, Otros Gastos, Princi
pal a) 1, Parcial 50, del Presupuesto vigente, 
Orden de Pago N9 59”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Ministro interino de Gobierno,
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETÓ Ñ? 12151 G.
SALTA, Diciembre 31 de 1957,
Expte. Ñ9 7730157.
-VISTO este expediente én él que Obras Sa 

nitaria de la Nación, solicita pago de factu
ras én concepto de servicios sanitarios presta _ 
dos a la Comisaría de Policía de .General Güé 
lúes, pot los años 1944 a 1955, por .tta total 
de S 909 m|n„

Por todo ello, y atento a lo informedo por 
Contaduría General de 1a- Provincia a fojas 35 
de éstas actuaciones,
Él íiitéi’Véntor Federal Int. en la Prov. de salta 

DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el gasto por la Súma 
de Novecientos nueve pesos moneda racional 
($ §09 íiijn.), efectuado por Obras S.snitafiás 
de la Nación, correspondiente a facturas pre
sentadas, én concepto de servicios aenitafinS 
prestados a la Comisaría de Policía de Gene
ral GÚetueS, por los años 1944 a 19’55.

Art. 2’.— Reconócese un. ored te en la suma 
de Novecientos nueve pesos moneda racional 
($ 909 m|n.j, a favor de Obras Sanitarias de lá 
Nación, por el concepto expresado p’.ecedentft- 
médte én el art. 19 del presente deóréto,

Art. 39.— PtéVid intervención de QoñtádU- 
rla General de la Frovihéía, liquídese Por Té- 
Sofería General dé la misina dependencia, la 
suma de Novecientos nueve pesos M|Ñ. 900 
m¡fi.), & favor da la Habiñttáción de Pagos déi 
.MirVfitérió dé Gobiéíño, Justicia é Instrucción 
Pública, para qüe ésta haga efectiva ciéña sii- 
ihá ál ñéngf ciarlo óbiris Sanitarias d.- la Ná 
■Bióii, Bói'í'éspbndiénte á fiá','ic§ládiúil dé facturas 
qué c&rréii ádjuhtás de fojas 11, a fojas 35, 
d.eí presenté éXpediehié por. sérVicíoS sahitárióS 
préStádoS á la Comisaria’ dé FcIioU dé Geiié- 
i0i siieiíiBS; 15s años a Jy&ñ* 

biéndose imputar el gasto de referencia al Ane 
xo G— Inciso UK'loo — Deuda Pública — Prin 
olpal 2— Parcial 4— del presupuesto vigente.

Art. 4? — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 12152 G.
SALTA, Diciembre 31 de 1957. ■
Expte. N? 9376|57. . I

Anexo G. Orden de Pago N? 186
—VISTO el presente expediente, mediante 

el cual Optica—Foto “Luz y Sombra” S. R. L., 
solicita el pago de las facturas por provisión 
de material fotográfico a Jefatura de Policía 
do la Provincia, cuyo importé asciende a la 
suma de $ 12.826.40 m|n.; encontrándose di
chas facturas agregadas a los expediente N°s. 
2412|P|1954— y 1799|P|1954, é impagas a la fe, 
cha; . 'I

Por ello; y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 5, del 
presente espediente; y a que el presente caso 
ha caído bajo la sanción del art. 659— de la 
Ley de Contabilidad vigente N9 941¡48 (modi 
ficado por Ley N9 1764)54);

El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el gasto por la suma 
de Doce mil trescientos veintiséis pesos con 
40|100 moneda nacional (? 12.326.40 m|n,), se
gún las facturas adjuntas a expedientes N°s, 
2412|P|1954— y ’1799jP|54, y en concepto, por pro 
visión de material fotográfico a la Policía de la 
CapitaL í

Art. 29.— Reconócese un crédito a favor d® 
la Optica—Foto “Luz y Sombra” s. R. L. en 
la suma de $ 12.326.40 m|n., por lo expresado 
en el artículo anterior. ;

Art. 3?.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Teso
nería General de la misma Dependencia, a fa 
vor de la Tesorería General de Policía, la su
ma de Doce mil trescientos veintiséis pesos 
con 40|100 moneda nacional ($ 12.326.49 %), pa 
ra que ésta a su vez, y con cargo de oportu 
t«a rendición de cuenta, haga efectivo igual 
importe o Optica—Foto "Luz y sombra” S. R. 
L., en cancelación de las facturas de referen 
cia, que actualmente se encuentran pendientes 
de pago; debiéndose imputar el gasto de reté 
renoia al Anexo G— Inciso Urico— Deuda Pú
blica— Principal 2— Parcial 4— del Frcsupues 
to vigente,

Art, 4’,— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ > 
EDDY OUTES ,

Ministro interino de Gobierno,
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOtÉL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N9 12153 G.
SALTA, Diciembre 31 de 1957,
EXpte, N’ 9510|57.
—vistas las presentes actuaciones por las 

que Fiscalía dé Estado gestiona la liquidación 
de $ 17.146.S4 IfiiiL) én el juicio caratulado: 
"Cohtéñeióso— Administrativo Alberto Quija- 
no VS. Gobierno de la Provincia” corre^pondien 
t« a la planilla de capital, intpreses y costas 
en el referido juicio;

Poi‘ todo ello, atento qus el presente ’ caso 
Se encuentra comprendido en las dispos'ciones 
ge! art, 2¡a Lpy iig. pqnWiiáH 8”,
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9íl¡48 en vigencia, y a lo informado por Con 
'taduría General de la Provincia; a fs. 10,

El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta
DECRETA:

Art-r 1-.— .Dispónese la apertura de un eré 
dito en la suma de Diez y siete; mu ciento coa 
renta y seis pesos con 34)100 m;n. i$ 17.146.34 
m|n.), con d—t no al pago de: la planilla de 
capital, intereses y costas en el juicio caratu
lado: “Contencioso— Administrativo Alberto 
Quijano vs. Gobierno de la Provincia".

Art. 2?.— Incorpórase la suma de Diez y síe 
te mil ciento cuarenta y seis pesos con 34)100 
M|N. ($ 17.146.34 m|n.), dentro del Anexo B— 
Inciso II— Otros Gastos— Principal a)l— dei 
presupuesto vigente— como Parcial:- “Indemni 
zación en juicio: "Contencioso— Administrati 
vo Alberto Quijano vs. Gobierno de Ja Provin 
cia”.

Art. 3’.— Previa intervención de Oontadu 
ría General de la Provincia, liquídese por Te 
soltería General de la misma dependencia, a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministé 
tío de Gobierno,. Justicia é Instrucción Públi 
ca, la suma de Diez y siete mil ciento ouaren 
ta y seis pesos cota 34|100 m|n. ($ 17.146.34 
m|n.), para que a su vez y por. intermedio de 
Fiscalía de Estado, sea-aplicado igual importe 
al pago de capital, intereses y costas en el jui 
.cío: de referencia; imputándose este gasto al 
Anexo B— Inciso II—’ Otros Gastos— Princi
pal a)i— Parcial. “Indemnización en juicio: 

Administrativo Alberto Quijano ' Inciso 1— 
de la Provincia”— del presupues

Inciso 1— Item 2— Part. Princ.
a)l— Part. • Parcial 26 Impuestos
y Tasas. ............  " 2.500.—

Inciso 1— Itém 2— Part. Princ.
a)l— Part. Parcial 30 Propaganda
y Publicidad....................................... " 10.000.—

Jotal a Aumentar en Gastos Ge-
Partida a disminuir

literales. $ 26.500.—

y Ii erram ieni as . .$ 20.000.—

T< tál á 
¡tal a 

Reserv. E.

A:t. 2? 
se en, el '■

Di imimiir
Di minuir en
OI ras

Im ers. y
$ 20.000.—

Comuniqúese,.— Comuniqúese, publíquese, insérte. 
Res istro. Oficial j archívese.

_ A VASQUEZ

“Contencioso 
VS. Gobierno 
to vigente.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ge en el Registro Oficial y archívese.

> i ; . RAMON J. A. i VASQUEZ
” - I w EDDV CUTES

Es Copia!
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

Oficial Mayor dé 'Gobierno, Justicia ó 
Instrucción Pública.

de

DECRETO Ñ? 12154 E,
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Expte. N» 8)58. -
—VISTO que Administración de Vialidad 

Salta solicita se autorice transferencia de par
das de los Ítems II y III de 'su presupuesto 
genera! de gastos— Fondos Propios—‘pata él 
ejercicio económico financiero 1957, a fin de 
poder atender necesidades de la Repartición;

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Interventor Federal Int. fie la Peía, de Salta 
DECRETA:,

Art. 17.— Autorfeise a Administración de 
Vialidad de Salta para que proceda á efectuar 

' In transferencia de partidas de. los ítems ÍI y 
III de su Presupuesto General de Gastos— Fon 
dos Propios— para el ejercicio económico finan 
clero 1957, con arreglo al siguiente

EJERCICIO 1957

STE®$ II— OTROS GASTOS

GÁ8TÓS GENERALES •
EÁBÍMBAá A AUMENTAR, ■
Incisa I— Item 2— Párt. Brillé. 

á)l— Part. Parcial 7 Cohiiiñifía- 
éiónfes........................ . . .......... . .  i-, i <.

IHciso I— Item 2— Part. Prihc.
li)l— • Párt. Parcial 10 Conserva- 
Cióri de •instalaciones.............

Inciso 1— 'ítem 2— Part. Prihc.
6)1— Párt. Párfiiál 11 Cofaserva- 
bión de MoblájSs y Artefactos ...

Inciso 1— Item 2—, Part. Princ. 
á)i—Part. Parcial 23 fíastós Gé- 
¡iiefales a Clasificar p|inversióh . •

detalle:

á.ooü

1.ÓÓ0

Partidas a Disminuir
Inciso 1— Item 2— Part. Princ. 

ají— Part. Parcial 33 Retribu
ción de Servicios Oficiales...........

Inciso 1— Item 2— Part. Princ. 
a)l— Part. Parcial 35 Seguros de 
Accidentes de Trabajo y Respon
sabilidad ............................ ............

Total a Disminuir en Gastos Ge
nerales, ..............................................

SERVICIOS FINANCIEROS 
Partidas a Aumentar
Inciso 1— Item 2— Part. Princ.

d)l— Part. Parcial 2.................... .
Total a Aumentar en Servicios

Financieros.

Partidas a

$ 20.000.—

6.500.—

$ 26.500.-

$ 10.000

$ 10.000.—

Disminuir '
Item 2— Part. Princ.

d.Part. Parcial 3, ............    $ 10.000.—
Total a Disminuir en Servicios

Financieros. $ 10.000.—

....... $ 
Prins.

5.000.-

ITEM III— PLAN DE OBRAS PROPIO 
Gastos Generales ' ' 
Partidas á Aumentar

IllciSo 1— Item 3— Part. Pfiné. 
ají— Part. Parcial 18 Fletes y 
Acarreos ............................
Inciso 1— Item 3— Part.
a)i— Part. Parcial 40 Viáticos y 
Movilidad ........................................
Incisa 1— ítem 3— part.' Princ. 
all— Part. Parcial 46 Para pago 
sueldos, Ap. Patronal, ..Bonifica- 
ciones, Sobréásig..: aciones etc., y 
Gastos del Personal de Obras de 
Coparticipación Federal ..............

Total a aumentar en Gastos 
Generales Plan de Obras

Partidas a D’smiiiuif
Inciso 1— Item 3— Párt. Pfiilc. 
a) 1— Párt. Parcial 42 Para' pago 
dé sueldos, jornales, Áp. Patronálj 
Bonificaciones, áobréasig»ác!ónés, 
etc. dél Pérsohai úe lá Administra
ción .......... ........................ . . ..........

Total a Disminuir en Gastos 
Generales Plan Obras

20.000.—

10.000.—

$ 35.000.—

$ 35.000

$ 35.000

invérsiotned y Reservas—
Partidas a Aumentar

Inciso 1— Item 3— Part. Princ. 
bjl— Párt. Parcial 23 Ádqúisiéióri 
de Carpas y casillas rodantes . > ..^bÓ.OOo.—

Pían de Obras

Total a Aumentar én íavérsio
" nes y Reserv. P. Obras ...................$ 20.000

1.000Partidas a Disminílir 
ínóisó 1— Itém 3— Part. FriñS.

. .... bjl— Párt. Parcial 11 Adquisición!
lo.ood.— de máquinas, apgy&ios .

RAMON IJ A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Copia;
DRoj ANDRES ARRAEZ 
de Desp;

Es i
PEDRQ 

Jefe < cho -Subsecretaría de O. Públicas

•12155 E. 1 
ciembre 31 ■'í'dc 1957. 
N9- 4971|57. )

— FÍSTjá c le la Municij
„„ iJ autorice paró invertir el • subsi- 

000)t— m|n.,'jqie la-fue áccrdádo' 
000.— m|n.j‘ cué le fué acordado 

riego, ya que no 
ara la que se había

DECRETÓ ' N 
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D E O EÍ T’ & l

Autorízase al 1 i Municipalidad de 
inverth1 en! U compra de un ve

;or de 'desperdicios y otro para 
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decreto N“ jl? 27)57, para la cons 
a mercado; laísctacíón que se de-
decreto N" jli

Comuniqúese, 
stro .Oficial¡y 

RAMON ¡J.

Eq Copla: ‘ i
PEDRO)AI DRES ARRANZ 

Jefe de Desp dio Sub-secfet! '

publícese, insérte 
archívese.
A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO

dé Desp .olio Sub-secfetaria.de 0. Públicas
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■Atento ala justificación de esta óbra que for 
muía el Dpto. Técnico de la repartición recu
rrente y a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Cotí intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, páguese a 
favor de Dirección General de Inmuebles la su 
ma dé $ 60.000.— m|n. (Sesenta mil pesos mo 
neda nacional), para, con cargo de rendir cuen 
ta,. sea empleada en la realización del traba 
jo precedentemente expresado; con imputación 
al Anexo H— Inciso II— Capítulo II— Títu- 
1.) 1— Subtítulo 4— Rubro Funcional I— Par 
cial 4— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos de Ayuda Federal— del presupuesto vi 
gente.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIODO

E» Copia;
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 13158 E,
SALTA, Diciembre 31 de 1951.
ORDEN DE PAGO N’ 452
Expíe. N’ 96|R|56.
—VISTO estas actuaciones por las que Sé 

gestiona la cancelación del crédito de $ 69.606,20 
m¡n. reconocido a favor del contratista Victo
ria-Binda, mediante Decreto N’ 9725 del 16 
de'agosto de 1957;

Atento a lo informado por Contaduría. Gene 
ral, '
El Interventor Federal int. en la Pela, de salta 

DECRETA: '

Art. 1’.— Con intervención ds Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese 
a favor de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia la suma de $ 69.606.20 m|n. (Sesen 
ta y nueve mil seiscientos seis'pesos con 20|100 
moneda nacional), para que, con cargo de ten 
dir cuenta, cairóele a favpr del contratista 
Vicíorio Rinda el crédito reconocido por De
creto N’ 9726|87; con imputación al Anexo H— 
Ijicíso V— “Pago de Deuda Atrasada para 
Óbras Públicas— Plan de Obras Públicas aten 
dido con fondos especiales de origen provin
cia, del presupuesto para el ejercicio 1957”.

Art. 2’.— Déjase establecido que 6n:.itadUl'ia 
General de la Provincia, por intermedio de su 
Tesorería General, y en ocasión de la liquida
ción precedentemente dispuesta retendrá la sil 
ma de S 6.960.62 m|n. en concepto del 10% 
de garantía del certificado aprobado pór Détíre 
tfi N’ 9726|S7, valor que sérá acreditado a la 
cuenta “Cuentas Especiales— Depósitos en Ga 
i'antía", previa Confección de la respectiva No 
ta de Ingreso.

Art. 3’.— Cottwiíqness, publíquese, itisértesa 
en el Registro Oficial y archívese,

U. .■ , , . RAMON J. A, VASQUEZ

ASOLFO ^AGGlOLO

■ Es Copia:
PEDRO ANDRES AítRÁiVg

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O, Públicas

DEGRETo N’ 13189 E.
SALTA, Diciembre 31 de 1957,
ORDEN DE FAGO N’ 483
Expíe. N’ 4|58<

-—•-VISTO este expediente por el qth DTécdióH 
de Arquitectura eleva para su aprobación y pa 
go Certificado N’ 2— Final— correspondiente a 
los trabajos de pintura efectuados en casas del 
Barrio General Güemes, emitido a favor del 
contratista don Narciso Segura, por la suma 

| 15,076,17 mfe .

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal Int. en la Peía; de Salta 

D E C R É TA:

Art. 1?.— Apruébase el Certificado N’’ 2— 
Finar— correspondiente a trabajos de pintur^ 
efectuados en casas del Barrio General Güe- 
mes’, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista don Nar 
tuso Segura, por la suma de Quince mil seten 
ta y seis pesos con 17(100 moneda nacional ($. 
15.076.17).

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia la suma-de $ 15.076.17 m|n. (Quince 
mil setenta y seis pesos con 17(100 moneda na 
ciónal), para que, con cargo de rendir cuenta, 
haga efectivo a su beneficiario el importe del 
certificado aprobado por el- artículo anterior; 
con imputación al Anexo H— Inciso I—Capítu 

lo I— Título 5— Subtítulo A— —Rubro fúñelo 
nal II— Parcial 11 del Plan de Obras Públicas 
atendido con fondos especiales de origen pro
vincial, presupuesto vigente para el ejercicio 
1957,

Art. 3’.— Déjase establecido que en oeasíón 
de hacerse efectiva lá suma liquidada por el ar
ticuló segundo, Contaduría General de la Pro
vincia, por intermedio de su Teosrería General 
procederá a retener la suma de $ 1.501.61 ni|n. 
en coadepto del 10% de garantía del certificado 
aprobado por el artículo 1’, valor que ingresará a 
la cuenta “Cuentas Especiales-- Depósitos en , 
Garantía”, ,

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
69 en al Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

¡ ’ ! .ADOLFO GAGGÍOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 
inmunii r>nL,nj

DECRETO N’ 12160E.
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
ORDEN DE PAGO N» 454
Expíe. N’ 9 ¡58.

“VISTO este expediente por él que D’reC- 
cióñ de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación y pago planillas correspondían 
tes al Nomenclador Técnico del Inspector Mar
celino Urribarri, por los meses de junio a octu
bre de 1057, confeccionadas de conformidad a 
lo dispuesto por decreto N’ U349|57;

Por ello y atento a lo informado por Contádu 
tía General,

El Interventor Federal Hit. ftn la Peía, de Salta
( DECRETA:

Art. 1’.— Apruébanse las planillas córréspob 
dientes al Nomenclador Técnico confecciona
das por Dirección dé Arquitectura de la pro
vincia a favor del Inspector Marcelino Urrlba 
rri, por los meses de jur.'io a octubre de 195/ 
y que en total ascienden a la suma de $ 5.5'J'J 
(Cinco mil quinientos pesos moneda nacional).

Art, 27.“ Con intervención de Contaduría 
General dé la. Provincia, páguese PC’’ su Te 
sorería General ñ faVor de Direco ón de Arqiii 
tectúra déla Pi'ovincid, Coi! dargo de oportuna 
jé'iidiéióri dé cüehiáfi, la súma dé § 5.Ó00.— 
(Oteo íníl quihiéntoí! pesos moneda nációnal), 
para que con dicho importe haga efect Vo a su 
beneficiar! ü las planillas aprobadas pfeeeflénte- 
hieiité, Con imputación ál Anexo- tí— Inciso I, 
capítulo 111“ Título 5“ Sustítulo B-— Ru
bro Funcional II— Párciál 1 déi Plan. Ce Obras 
Publicas atendido có.d Fondos Especiales tíe O’-'í 
geii Provincial, dél Presupuesto vigente para 
.el pj&rc/icio en cprjo,

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copía:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS :
N’ 880 Edicto de Minas: Manifestación de 

descubrimiento de un Yacimiento de “Hierro”: 
Mina denominada “Juanita” en el Departa
mento,^ “Gral. Güemes: Presentada por el se 
ñor Osvaldo Javier Larrañaga. El día pri
mero de Marzo de 1957 a horas trece: La Auto 
ridad Minera Provincial, notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término -de 
Ley; La zona solicitada se describe en la si
guiente forma: Para la ubicación de la mina 
fie ha medido una poligonal abierta a partir de 
la confluencia de los arroyos El Tunal y Un- 
chimé o La Cueva. Esta poligonal sigue aguas 
arriba el curso del arroyo Unchimé y consta da 
44 lados. Se ha dado azimut al primer lado 
medido O—l, siendo los demás ángulos de la 
poligonal interno.
DESCRIPCION DE LA POLIGONAL. Se des
cribe primero un lado, luego el ángulo Interno 
del vértices formado por el lado descripto, y 
el que se describe a continuación y así sucesi
vamente.

Azimut lado O“l; 159’18’ longitud lado O— i 
de 131,60 metros; vértices 1 de 134’ 43’16”, la
do 1—2 mide 63,50 metros; ángulo vértices 2 
de 261’06’; lado 2—3 mide 49 metros; ángulo 
vértices 3 de 101’35” lado 3—4 mide 39,10 me
tros; ángulo vértices 4 de 262’14’35”; lado .4—3 
mide 117,50 metros; ángulo vértices 5 de 116’ 
04’18”; lado 5—6 mide 95,50 metros; ángulo vér 
tices 6 de 219’45’45”; lado 6—7 mide 85 me
tros; ángulo vértices 7 de 296’56’08”, lado 7—3 
mide 88 metros, ángulo vértices 8 de 193’12’54”, 
lado 8—9 mide 71,50 metros; ángulo vértices
9 de 120’11’50”; 9—10 mide 99,50 -metros; ángu
10 vértices 10 de 73’13’16”; lado 10—11 mide 
114 metros, ángulo vértices 11 de 226’14’25”; 
lado 11—12 mide 32,90 metros; ángulo vértices 
12 de 260’14’; lado 12—13 mide 153 metros án
gulo vértices 13 de 156’48’25”; lado 13—14 mi 
de 68 metros; ángulo vértices 14 de 149’58’20”; 
lado 14—16 mide 46 metros ángulo vértices 15 
de 121’08’; ládo 15—16 mide 102,50 metros, án
gulo vértices 10 de 228’17’10”; lado 16—17 mi
de 28 metros; ángulo vértices 17 de 240’69’; la 
de 17—18 mide 149 metros; ángulo vértices 18 
de 167’; lado 18—19 mide 88 metros;. ángulo 
vértices 19 de 116’33’; lado 19—20 mide 60 me
tros; ángulo vértices 20 de 117’10’; lado 20—21 
mide 160 metros; ángulo vértices 21 de 277’ 
20’; lado 21—22 mide 122 metros; ángulo vér
tices 22 de 138’22’; lado 22—23 mide 97,50 ma 
tros; ángulo vértices 23 de 143’18’; lado 23—
24 mide 114 metros; ángulo vértices 24 de 94’ 
29’; lado 24—25 mide 112 metros ángulo vértices
25 de 225’21’; lado 28—26 mide 37,30 metros;
ángulo vértice 26 de 166’40’; lado 26—27 mide 
174 metros; ángulo vértices 27 de 226’04'; lado 
2*7—28 mide 96 metros; ángulo vértices 28 de 
135’50’; lado 28—29 mide 93,50 metros; ángulo 
vértices 29 de 207’62’; lado 29—30 Klifls 48 ma 
tíos; ángulo vértices áó de 260’27*; lado 30—31 
mida 69 metros ángulo vértices 31 de 139’47’ 
lado 31—32 mide 42,40 metros; ángulo vértices 
82 de 2827; lado 32—83 mide 82 metros) án
gulo Vértice 3S ci’e 134’80’¡ lado 33—34 mido 
116 metros; ángulo Vértices 34 da 116’80’; lado 
34^36 mids 137,50 metros; átigUlo vértices 35 
de 186’10’; lado 35—- 36 inide 94 metros; ángú 
de 18671O’¡ ladb 95 == 88 mide 94 metros; 
Ángulo Vértices 36 de 249’ 31’; ladó 
§6 “ 37 mide 117 metros ángulo vértices .37 
de 132’43’; lado 37—38 mide 107 metros; án
gulo vértices 38 de US^O’; lado 38—39 inicié 
*^40 lileifos; yél’tW 8? Ü



mmwiaAL /—r-—. ..=---- —. —----------- --- -— --

tli 39—40 mirle 114 metros, ángulo vértices 4’> 
■ e 160?3¿’; larlj 4¿‘—41 mide 97,10 metros; &ii- 
gu’o vértices 33 de 134’30’; lado 33—34 mide 
114 metros; ángulo vértices 42 de 185’02’; la
do 42—43 mide 50,30 metros ángulo vértices 43 
de 192’21’; y finalmente el lado 43—44 (punto 
extracción de la muestra) mide 84,50 metros. 
La suma total de los 44 lados de la poligonal 
es de 4.020,10 metros. La distancia directa des 
dt el punto de partida 0 hasta el punto 44 
(punto extracción muestra) es de 2.096,70 me 
tros, siendo asiento el azimut de esta resultan 
te de 150’53’27”.— IV.— La mina llevará «'• < 
nombre de JUANITO Se acompaña muestra 
traída del lugar del descubrimiento. El terre 
no es propiedad particular del Sr. José Abra- 
ham, domiciliado en el Algarrobal Dto. Gral. 
Güemes.— Agustín Pérez Alsina.— Sr. Direc- 
í,r-- r- ln -’nicr'pio írráf'enmonte el punto de 
extracción de la muestra resultando el mismo 
estar dentro del cateo Expte. 64.120—A—56 de 
propiedad del mismo solicitante; dentro de un 
radio de cinco kilómetros sé encuentra regís 
trada las minas '‘Rogelio” (éxp. N’ 62.208-^-S

• 56) y ‘‘Santa Paulina” (exp. 64.288—D—56) 
tratándose por lo tanto de ún descubrimiento 
de 2 nuevo criadero.
A io ’ que se proveyó.— Salta, diciembre 16 
de 1957.— Regístrese, publiquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso 'en las puertas de 

,1a Secretaría, de conformidad con lo estableci
do por el Art. 25 del Código' de Minería.— No 
tsfíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
(unidad.— Guíes.— Salta, Diciembre 19 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretarlo.
e) 30|12|57 al 14|1|58.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 938 — M. O. P.:
Dirección Nacional de Vialidad

Ministerio de Obras Públicas de la Nación. 
Dirección Nacional de Vialidad. Se avisa a los 
interesados que la licitación Pública de fas 
obras de Ruta 34, tramo Tartggal — Piquiren- 
da y puentes ha sido Postergada para el día 
6 de Febrero, a- las 15 horas, en Ja sala de Li 
citaciones, Av. Maipu 3, planta baja, Capital 
Federal. '

e) 14 al 27|1|58

LICITACION PRIVADA

N’ 955 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL {RE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación privada para el idía 
28 de enero de 1958 a horas 12 ó día siguien
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las ^propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 530: Amplia
ción Red Aguas Corrientes en Avda. Virrey 
Toledo entre Necoche-a y Pasaje Sin Nombre 
(Salta,—Capital) que cuenta con un presupues 
to oficial, de $ 5.734.42 m|n. (Cinco mil sete
cientos treinta y cuatro pesos con 42|100 M[Na 
eional). .

'Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados s’n cargo en el Dpto. de 
Explotación (,Div. Obras Sanearías) de la A. 
G. A. S„ calle San Luis N’ 52 — SALTA.

Ing. Manuel Ernesto Galli — Aím. Gral. 
Jorge Alvarez — Secretario.
.SALTA, enero de 1958.

e) 17 al 23|¡1 ¡58.

N’ 950 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación privada para el día 28 
de enero corriente a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga luga> 1a- aper 

&ám?Aí Mwo .11 bá

tura di las prepuestas que se prese ta.en para 
la ejecución de la Obra N-’ 482: Amp’iación 
Red Aguas Corrientes en Pasaje Daniel J. Frías 
entre Chacabuco y Moldes (Salta Capital), que 
cuenta cún un presupuesto básico de $ 10.335,21 
m|n. (Diez mil trescientos > treinta y cinco' pe 
sos con 21|100 M’Nacio 'al).

Los pliegos de condiciones pueden ser con 
sultados o retirados s n cargo en el Dpto. de 
Explotación de A. G‘ A. S., calle San Luis N’ 
52—Salta.
Ing. Manne' Erncs'o Galli — Administ. Gral. 

Joi-ge A’varc: — Secretario —AGAS. 
SALTA, Entro de 1958.

e) 16 ai 221 i |58.

N’ 945 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
Convocar a licitación privada para el día 

29 del corriente a horas 11, ,ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N’ 414: Ampliación 
Red Distribuidora de Aguas Corrientes en Pa 
saje San Cayetano entre Pedro Pardo y Beni
to Grada, que cuenta con un pr-. supuesto bá
sico de $ 10.442.20 m|n. (Diez mil cuatrocien
tos cuarenta y dos pesos con 20)109 M;Nac;o- 
nal).

I^s p’iegos de condiciones respectivos, po
drán ser retirados ó conpirltadcs sin cargo dei 
Dpto. de Explotación (Div. Obras Sonitariai) 
de la A. G. A. S., San Luis 52, Salta.

Salta. Enero de 1958.
Ing. Manuel E. Galli — Administrador Ge

neral AGAS.
Jorge Alvarez — Secretario AGAS.

e) 15 al 21| 1158.

REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 941 BANCO DE LA NACION ARGENT. 
REMATE ADMINISTRATIVO

El día 24 de Enero de 1958 a las 11 — ho
ras, en la Sucursal Cafayate del Banco de la 
Nación Argéntica, remataré, Dinero de Conla 
de y al mejor postor, 3 Vacas y Ún Tero, pura 
sangre, Holanda Argentino, las que se encuen
tran en el Establecimiento Buena Vista. Parti
do Los Barriales. Cpto. San Carlos de ésta Pro 
vírela, de propiedad del Sr. Andrés Benjamín 
Nanni.— Ordena H. D. del Banco de la Nación 
Argentina en juicio c|Amadeo Rodolfo sirolli. 
Comisión dé Arancel a cargo del comprador.

José Alberto Cornejo

Martiliero — Deán Funes 169—Sa’'ta.
e) 15 al 21) 1 |58.

N’ 939 BANCO DE LA NACION 'ARGENTINA 
REMATE ADMINISTRATIVO

HELADERA P|CARNICERIA— BASE- ? 8.000.(10
El día 21 de Enero de 1958 -a las 18.—bofas 

en mi escritorio. Deán Funes 169—Ciudad, re 
mataré, con la base de ocho mil p-isos moneda 
nacional, Una heladera eléctrica para carni
cería de 3 puertas,.- marca * Maderera Argenti 
na S. A.” motor Delfar N’ 3349 para corriente 
alternada, la que se encuentra en Buenos Aires 
88— Ciudad, donde puede ser revisada por los 
interesados.— El comprador entregará en el 
acto del remate el veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo y el saldo 
en 8 trimestres consecutivos é iguales con 
interés del 6!/2% anual y co'-stituyendo pren 
da fija con registro a favor del Banco de la 
Nación Argentina' Por el saldo.— El compra
dle deberá reunir las condiciones necesarias 
para operar a créd to.— Ordena H. D. del Ban 
co de la Nación Argentina en ejecuc’ón c|Au- 
gusto Neira Andrade.— Comisión de r.ranc'J 
a cargo del comprador.

José lAlb srto Cornejo, Martiliero.
i e) 15 al 21| 1,58. .

¡EDICTO CITATORIO

N’ 953
M. ¡ARíÁOa

471|48.— ERNESTO 
|189—1

IÉEF: Expte. i li 
y otr. s. r¡| j|| 
EDICTO CITATORIO
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e) 17 al 30¡ 1 |53.
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ctos stasomos

N’ ;948-■ <r — 
invjacipn, 
ceros;y ? 
I eralta!.— 

í d 
salta,
Aníbal

SUCESORIO 
cita y empíasi

Habilítase la : 
i

Diciembre 31
Jrribarri

El Sr. Juez de 2’ No 
[a por 30 día- a hete- 

¡¡creedores d¿ Berta Elvira Mena, de 
Habilítase la ¡feria de Ener-.

de 1957/
—. Escribano Secretario 

. je) 16|1 al 28)2 ¡58.

SUCESORIO:
rrimera l
por 3Ó| di: 
S. SE^óR.

S'ALTA, 
’ i 

anibál U

^T’i 94¿- 4 __ ____ ___ —
Instancia, Segunda' Nominación, cita 
as a herederos _
11NO. Habilitas^ la Feria ae ano 1958.
1 Enero de 1958.

irribarri.

El señor Juez de

y acreedores de.LUCIO

¡Secretario
e) 14|1 al 26|2|53

ÍN? 937 - 
cial JJrin s 
dé lal.Fnú’ 
tos yjaci

El señor Jüe 
ira Instantíiá „ .

lyincia, "cita po: í treinta 
leedores Sofía Juricich, 

[sich de Alvafado. ¡¡

Ida la Feriáj ó
Diciembre 27 •>
Dr. S. ERNEL_.____

Secretario ■

ib en lo Civil y Comer- 
I y Cuarta Nominación 

dias a faerede- 
Jurich ó Juri-

Habilité 
iSaitJa, de 1958.fe Enero 

de >1957.
STO YAZLLE

e) 18|1 al 25)2)1958.

Nj’ 93¡> 1
señor Juez Civil y Co

gnación, cita y emplaza
|N)’ 935 -fr EDICTO: El 
merciál de Cuarta Nóm----
L ,—y acreedores dé Víctor Alejo V-íter 

minó de treini¡r
a; herede:
por él té____
ri’a de Enero para la publicación edictos. 

Salía, Ur-"'—’ ; í

ia días. — Habilitase fe-

le 1957.Diciembre 3Í
SANTIAGO S’. FIORI

Secretario
e) 13)1 al 25| 2 |58.

■N’j 
vil y< 
cleros; 
se Ia¡ fei

'Aníbal

926 EDICTOS: El Señor Juez-en lo Ci- 
Cotoercial citá'ip 
- icreedores de 

a del mes ;dc
Urribarri

>r treinta días -a here- 
Julio Vargas. HabUíta- 
En'ero de 1958.

Escribano Secretario.
e) 10¡l al 24, 2 |58.

J
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N’ 920 SUCESORIO.— El Juez de 4?- Nomina
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días* a hér'édefós'y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilítase 
la feria de Eñéro‘Ipa'ra’la''publicación de edic
tos.

SALTA, da diciembre de 1957. 
Santiago Fioi. - '' Secretario

' ‘ fe) 9|1 al 21|2|58.

N<? 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Tnstcr.ciá, Segunda Nominación <-n 
l-> Civil y Comercial, cita y emplaza por treJn 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitacón de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Antoal Urri 
barrí—Secretario.

e) 7)1 al 19; 2 158.

N’ 907 — EDICTO. .. -
El Señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro_ Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Poro Salteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
fe) 3|1 al 14|2|58.

N° 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr. Jriez 
de Primera ,línst«.ncia, Segunda Nommac vu 
Civil y Comercial, cita por 30 días a hweclen^ 
5' acreedores de doña ANA LEONOR CHAVE 
Hábilítase la Feria del ano 1958.- Salta Di
ciembre 1.7 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribanj Secretario
e) 3|1 al 14¡ 2 |58.

jjo gol — ei Juez de 17 Instancia y 29 Nomi
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedoras de Martín Bisdorff, para que 
ee presenten hacer valer sus derechos. Se 
encuentra habilitada la feria del mes de Enero 
próximo.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13|2|58.

N? 990 — SUCESORIO: — El Juez de Prime
ra Instancia Tercera Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. — Se ha
bilita la próxima furia judicial de Enero |50 
para la publicación de edictos.

Salta, Dickmbre 27 de 1957.. 
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 2|1 al 13|2|58.

N’ 897 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 27 Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvarado de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 261957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13|2|58

N’ 895 — EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Urrestarazu. Con habilitación de la feria de 
■Enero. — Salta, 27 de Diciembre d!s 1957, 

Santiago Fiori Secretario interinp.
Una palabra testada; no t)vale E|líneas: Terce
ra Vale. ’

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 2|1 al 13[2|58 ■

N» 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1» Instancia fen lo Civil y 

Comercial, 37 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
fenero. Salta, 16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
E| lincas: con habilitación a la feria de Enero.

e) 2¡1 al 13|2|58.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 17 Ins 

taincia 37 Nominación en .lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles de 
Ruiloba. Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Espa
lada Yriondo, Secretario.

E| líneas: con habilitación a la feria de Enero. 
Vale.

e) 2|1 al 13|2|58.

N’ 892 — Sucesorio. — El señor Juez de 
2^ Nominación C. y C. cita y emplaza por 
tiéinta días a herederos y acreedores de don 
/ntcn<o V;la para que 
Habilítase la Feria de 
diciembre 24 de 1957. 
Escribano Secretario.

comparezcan en juicio. 
Enero de 11'58. Salta, 

ANIBAL URRIBARRI,

e) 31¡12|57- al 12|2|58.

N9 891 — SUCESORIO: El señor juez. de. 3’ 
Nominación C. y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y. emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer ’ sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31|ia;&7 al 12|2|58.

N<? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de l’ Instancia 37 Nom. en lo C. y C. cita y 
cmpla-a a herederos y acreedores de dona 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
días, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaría, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio.

e) 31|12|57 al 12|2|58,

N? 889 SUCESORIO: Ei señor Juez de 
1’ Nominación C. y Ó. oita y emplaza por 30 
dias a herederos y acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella. para que se presenten.en 
juicio a' hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31|12|57 al 12|2[B8.

N? 886 SUCESORIO: El juez de 37 Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario '

e) 30|12[57 .al 11|2|57.

N- 882 El..Juez de Tercera. Nominación ci 
ta y emplaza por treinta días a p herederos y 
^creedores de Simona Rojas Gutiérrez. de 

Sncler.— Hábilítase la Feria del mes de Ene 
re.- para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30H2|57 a.l 11|2!£>3.

881 _,i Ju~¿ ____ .era Nominación Civil
cita, y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores -de Sixta Firme de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
oe edictos.

Salta. 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

e) 30|12|57 al 11|2|58.

Ní 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
nny Hilda Lanzi de, Caro. Con habilitación de 
Feria'de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|53

N? 877 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera” Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario. j

e) 27|12|57 al 10|2|58

N’ 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins 
tMcia 37 Nominación en lo Civil y C:merciai, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

n) 27|12|57 al 10;2|58

N? 874 — Sucesorio. El Juez' de Primera 
Instancia y Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase, la Feria próxima. Salta. D.- 
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario.

e) 27|12j57 al 10¡2,58.

N? 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1* Instancjia, env lo„, Civjl, y,- Comercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza par treinta días 
a herederos y acreedores de Diego Emito Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase la fer:a de 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 26¡1?|57 al i;2|58

N.9- 870. — EDICTO: El señor Juez de 17 Ins 
tancia 37 Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enere.

Secretaría,. 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26|12|57 al 7I2|58

N? 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Pn 
mera Ihst. eni lo C. y O. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Solá, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
BA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE LE 
RA.— Habilítese la.feria de Enero.— Salta, DI 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo
e) 24|12 al 6¡ 2 i58.

N9 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino. 
Juez de 1’ Instancia 3? Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría 
Guillermina Silvepses— Habilítase la feria dei 
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] ‘óximo mes r'e enero para lá publicación de, 
edictos.— Salía, 17 de diciiembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario. ■ 

e) 24112 al 6| 2 ¡58.

N’ 859 — EDICTO;
, El Sr. Juez de 1’ Instancia 3» Nominación 

enclo Civil y Comercial, cita y emplaza portel 
término de 30 días a acreedores y herederos de 
doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secieta- 

rio.
e) 23|12|57 al 5,2,58.

Nv «53 — SUCESORIO.
El .tais áe f’i .mera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por .término de ley.— Habilítase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, - Secreta
rio.

■e) 23|12¡5'7 al 5|2|58.

N* 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
tnínación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA CRELLANA u ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Dic.embre 13 do 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 20|12 al 41 2 ¡58.

N? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Solá, Juez de Primera instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUCCÍSANO, para que: dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio. 1

• e) 20|12|57 al 4|2|58.

N'> 840 — EDICTO:
El señor Juez de Tercera Nominación en 

•lo Civ’l y Comercial, cita 1 emplaza por treta 
ta illas a los herederos y acreedores de doña 
Eleuteria Godiza de Aguirre. — Habilítase la 
feria de Enero próximo para la publicación 
de edictos.

SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 18|12|57 al 31|1|58

N1-’ 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
ritió, Juez en lo Civil y Comercial, 3« Nomina 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don ' Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA,. Diciembre de 1957.
' e) 17|12|57 al 30¡ 1 [58.

N? 814 — Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nomin’ación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 HaT- 
bilítase la Feria de Enere.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16|12 al 29|1¡58.

N? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1’ Instancia, 5" Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
¡herederos y acreedores de NICOLASA PIGNA- 

" ARO DE PIRCHIO. — Salta, Diciembre 12 
de 195/. Habilitado Feria Enero. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

e) 13|12|57 al 28|1|57

N? 800 
..SUCESORIO

El Juez de P IiK-.lan-.ta y 2? Nominación Ci
vil y Comercial Di. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza por el término de treinta día? 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
JAMES.— baila, J.'ivj-mbre 28 de 1956.-- 
C n liabtatacx.i du la feria del mes de Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

q) 12|12 al 27|1|58.—

N? 799 
SUCESORIO

El Juez de 1* Instancia y 39 Nominación Ci 
vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZER- 
DA DE ALVARADO.— Salta, Diciembre 6 de 
1957.— Con habilitación de la feria del m."s 
de Enero.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Seci el ario.

e> 12,12 al 27|1|57.

797
SUCESORIO.

El Juez de Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos .y 
acreedores de SAHÍNA ARLVS DE CRUZ V 
CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de los edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secreta: io
e) 12|12|57 al 27|1|58.

n N» 794
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de doña Mariá ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilíta
se leída para esta publicación. Salta, Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.

e) 12¡1:’;57 al 27‘1| 58.

N’ 792 El Juez de Segunda Nominación Ci 
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos, 
y' acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) U| 12 |57 al 24¡ 1 ¡58.

N? 758 — SUCESORIO. El Juez de-Quinta No. 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada la feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

e) 4|12|57 al 17|1|58

REMATES JUDICIALES

N« 946 Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL SIN BASE

El día Viernes 24 de Enero de 1958, a ho
ras 19.30, en mi escritorio de Avila. Sarmien 
to 548, Ciudad, venderé en Pública Subasta, 
al mejor postor y f,'nero de contado, Un Com 
prensor de Aire muca Siam Di Tel'a. Tipo 
A 30—4, motor 71.308 de 3 H. P. y Una- En
grasador de i;.C'..l marca, tamaño grenta y 
de manija a ma_o r.'-' 124, Serie 313, en fun

de 
dé 
C 
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ca: ■ 
jui

pudiendo rtv
En el acto T¿% de saña í> euem

sarse en Sa?. Mari ncidnamiénto
54í|, ¡Cuidad__________

la com; ra. Comisión 
compra lor. Ordena., dr. Juez de

de arancel a cargo 
;-1 Inst.fcompra

y c’| 2?
>z' Nació' 
gp d¡el J

...Jcip síegui lo por 
toi ell jj | Al 
tos cincij) d 
tre néigente.

de

Nominación por Exhorto . del ñ. 
al de ta Inst 
izga’do N®!1 
hn pn-- “Narví ja Eduardo C | Mar 
;obelli S.| Ejíc. “ 
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Ja C. Federal en

Publicación edic- 
Oficiál y E! In-B.
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itació-, de Feria, Miguel A. Gallo 
— Maitillero 
úbi'cc.-- T. fe.

Público — T.E. 5076. 
5076.
e)~’15 al 21|1|58.

921 ¡ r: MIGUEL 
LLANOS 

•JUDICIAL

A. GALLO CASTE-

imnueble en[ e: ;ta Ciudad
, 4 de Febrero de 1958, a Horas 19,4 de Febrero
itorio de Avdá. Sarmiento N* 548, 
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15 r.fpstr!
:bro 136

señor Humberto C. Rorica'glia. Gravámenes Re 
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mo Libjro- - Valor Fiscal: § 40.900.— m|n.— 
Ei.tl acto leí remate 20?L a'cuenta, de la com-

sión de arancel á cargo del compra
ría Señor Juez de W Inst. en lo C. 
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transigente.—di
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11 :ró —! T. E. 5OT6

e) 9 al 29|l|195l

JR: JOSE ¡ALBERTO CORNEJOH?' 919 PL__ ___ „ ,____
'JUDIO: AL — 'INMUEBLE EN METAN
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3 1958.
e) 9|1 al 21|2¡58.

JUDIO!
ñero de 1958, a las 17

P

POR: ARISlTOBULO CAItRAI,
1L — TERRINOS — Con Base

El día l] artes 25 de Fe
ni escritorio: Deán Funes N’ 960 — 

: ideré en subas ta pública y ai mejor 
lotes de terrenos contiguos de pro- 
demandado.l ibicados a mmediaeio
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?rior ’ dos
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nes del Puéble de Cerrillos, Dpto. del, mismo, 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo ál plano N’ 70 se ios designan: 
como lotes N? 4 y 5 de la manzana 7.— úítu- 
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro. 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N’ 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca Ja esquina N; O.- Partida 
N9' 1357— Sección B— Manz. 57 b— Par cela 12, 
Base de Venta $' 933.32 m|n. o sea las 2/3 pai
tes del valor fiscal. °

Lote N“ 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección E— Manz. 57 b— Parcela 13— Base 
de Venta $ 1.400.— m¡n. o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Saiteño y un día en ei Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de feria.

CONDOMINOS

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West 
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

o
Siguiendo el orden de la precedente planilla, 

los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No tienen. El inmueble lleva Catastro N9 
4'0 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 ai\as y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta do 
la compra y el saldo una vez;, aprobado el mis
mo, por el Señor Juez de lá causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de I? Instancia C. y C. 4? Nomina
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y,Otros— Publicación edictos 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Saiteño y por 3 días en ¡El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|58.

N9 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remate de 1a- valiosa Finca “La Realidad” 
Prov de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con- 
vocattoria de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte, 16.548(1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos. con derecho de agua y aguadas propias 
para riego, teniendo además abundante made- 

’a, palo .blanco y amarillo, quina, urundel, 
feto, y construcciones diversas para adminis- 
> ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material j; de madera!

Se encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. C. N. G. B„ en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites:

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda. S. A. o( Roncaglia, Humberto?— Expte.’ 
N» 974|56”. ’

Juzgado: 1» Instancia C. C. 5» Nominación 
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público.

e) 7|1 al 19|2 2|58.

N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE “FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor 3' dinero de contado, con BASES equiva
lentes a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada ‘'Jasimana", ubicada en 
el Dpto. de Saín Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se ckjan determinadas, a los 
siguientes condominos:

PROPORCION EN 
CONDOMINIO

1/2 de 1/10 de la 1/11 parte
1/8 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de l/lo de la 1/11 p.ne

6% de una 1/11 paite 
40% de una 1/11 parte 
80% de una 1/11 parte

BASE P/REMATE
2/3 DE AVALUAD.'

$ 2.120.30 
” 1.413.52
” 1.413.52
" 2.544.36
’’ 16.962.42 
” 33.924.84

Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gii; Este, Neif Chagra 3' Oeste 
Río San Francisco. Tierras espscíalmnete ap
tas para cultivos da invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca * FarmaU” 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducidle de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros^ efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado- 
íes.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12(57 al 10|2|57.

Nv 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
El día 29 de Enero de 1958, a horas 18, en 

e1 escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
tiescientos sesenta y .un pesos con tres cen
tavos moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal 
tiera, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro .de los si
guientes límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudicada a Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Mamaiíí; Este, cumbre cerros que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, ■ Río de La Caldera. Título folio 356, 
asiento 7 y 8 libro l9 Dpto. Caldera. Nomen
clatura catastíial.' partida 217. Ordena Sr. 
Juez de ira. Inst. 3ra. Nom. O. y C. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs, Jorge E. Patrón 
Lríburu”. E!xp. 16.831(55. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre
cio. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” 3r “El Intran
sigente”. — Coñ habilitación de feria.

e) 16|12|57 al 29|1¡58

CITACIONES A JUICIO’:

N9 917 — EDIGT|O,: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio dé pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 

“Los’ Sauces”- y ‘‘Campo del Corral”, con una 
superficie da 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N9 113;.el'Dr. Angel J. Vidal,, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación' 
Civil y Comercial cita, y emplaza, a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos. y|q quienes se consideren con títulos 
mlajores al inmueble, por el término de treinta 
días, para que'comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio,— Edictos en “Foro Saiteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

■ Salta, 31 de diciembre de'1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20|2|58.

NV 896 — CITACION A JUICIO;
El señor Juez de 4‘-1 Nominación Civil y Co 

mercial, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Perrillo de O. Zamora, Bartolomé”. 
Expte. N9 22158(1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio ■ en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cód. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yaz 
He, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

N9 855 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1» Instancia l9 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por él 
término de veinte días, con habilitación de fe- 

• ria, ai don Quintín Nemesio Guarez, para que 
comparezca a estar 'en derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la Sociedad 
Anónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo 

.apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciera dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 23(12157 al 23(1(58.

N9 854 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia 1* Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término ñe veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Domingo Cansino para que compa
rezca a estar en derecho en el juicio por res
cisión de contrato que le sigue la Sociedad A- 
nónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciere dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URTpSTE, Secretario, 

el 23(12157 al 23|1|58.

NOTIFICACION DE GRADUACION DE 
CREDITO

N? 942 EDICTO: Se hace saber que en 
los autos caratulados: ‘■Zúñiga de García, Jua 
na— Concurso Civil”, el señor Juez de Quin 
ta Nominación en lo Civil, a ordenado poner 
de manifiesto e.-< Secretaría por el término de 
quince días el proyecto de graduación de cré
ditos, haciéndose saber a los acreedores a los 
efectos previstos por el art. 719 del Cód. de 
Proc. bajo apercibimiento de ser aprobado- Se 
publican edictos par tres días en el “Boletín 
Oficial” y “Foro Saiteño”, habilitándose Ja 
feria del mes de Enero.

SALTA, Diciémtae 91 de 1957.
Santiago Fiori — 'secretarlo

e) 15 al 17j 1158.

POSESION TREINTAÑAL

N9 899 — POSESION TREINTAÑAL:
Por disposición del señor Juez de 1?- Instan

cia y 1® Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita, por el término de 20 días,- en el juicio: 
Posesión Treintañal deducida por Adrián o A- 
drián Francisco Villegas y Silvestre Maimél o 
Mapuel Silvestre Villegas, a los herederos de
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doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 
persona que s: considere con interés en el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que .los represen 
te.— Él inmueble objeto de la demanda se en
cuentra ' ubicado en el pueblo' de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientes lími
tes; Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza~y Oeste, propie
dad de- Esteban Calvet.

•Habilítase la feria de Entero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1957.
NICANOR ABANA ÜBIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30|l[58.

COMPRA Y VENTA DE NEGOCIO

N“ 944 EDICTO: Transferencia y Venta- de 
Negocio.

A los fines de la ley n? 11.867 se hace sa
ber que lá señora Modesta Romero de Zar
pa ha vendido al señor Mario Alfarano el 
negocio de Hotel denominado "Trasandino” sí 
to en calle B. Mitre n? 1.032 de esta ciudad 
de Salta— Oposiciones en el Estudio Jurídi
co del Dr. A. J. Gillierí— calle Balcafce 861, 
Dpto. B.—

Salla, 1 '• de Enero Ce 1958.
Alfredo José Gillici: — Abogad.-j-Mat.

e) 15 al 21| 1|58.

Nota: i Se 
tas las djsp 
tatuEos refei 
rrii

las disp

EL 'DIRECTÍ 
recuerda a/lo:

ORIO.
s Señores Z.icioii

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N" 9Í4 — El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil y Comercial; cita y emplaza 
por veinte días a los que tuyieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la Finca Los Rastrojos.—• 
Dpto. 'de Metan.— solicitada por Ruperto Cue- 
llar.— Expte. 37.496|5-7. —Habilitase la feria pa 
ra la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 8|1| al 4{2|5S

N« 936 TRANSFERENCIA Y VENTA 
DE NEGOCIO

A los efectos de lo estipulado en el art. 2 de 
la- Ley Nacional N? 11.867 notifícase que la 
Sra. Teresa ,H. de Sabbaga- ha vendido a don 
Guzmán Lázzaro el negocio de Frutería y Des
pensa ubicado en la calle Sarmiento esq. Le- 
guizamón de esta ciudad. — A-los fines legales 
las partes constituyen domicilio especial en la 
escribanía de don Horacio Figueroa, calle Ur- 
quíza N9 434, <-n donde se recibirán las opos:- 
diones o reclamos.— Salta, 10 de Enero de 1958. 

e) 13 al 17/1/1958.

SECCION AVISOS
SECCION COMERCIAL

á la) A
i

sioiones deli Artículo 10 de los Es 
requisitos para concuentes a los'; 

amblea.
é) 17 al 23 1 |58.

Ñv ¡ 952 C LUB ARGENTINO DE BOCHAS

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES
N? 949 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

Notifícase a los señores interesados que con 
la intervención d'l suscripto escribano tramí
tase la disoluc’ón de la Sociedad "Ibarra y 
Miy’.’,- constituida por los señores Facundo Fran 
cisco Miy y Ceferino Ibarra,: que funcionaba 
oposiciones en mi escribanía calle 20 de Fe- 
do el activo de su exclusiva propiedad. Para 
corno sociedad de hecho; tomando a su cargo 
el Señor Miy el pago de su pasivo y quedán- 
bTero N” 473|479 —donde las partes constitu
yen domic'lio. —Salta, Enero 10 de "958.

ADOLFO SARAVIA VALDEZ 
Escribano Público. Registro N? 9.

Francisco Miy — CeiBerino Ibarra.

C e) T6 al 22|1|58

N? 954 SAMÉRBIL, SOCIEDAD ANONIMA 
COMERCIAL Y FINANCIERA 

CONVOCATORIA
Convócase a los señores Accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria el día-30 d- Ene
ro de 1953 a- las 11.— horas en Balcarce 438, 
Salta, para -tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9 Consideración dé la Memoria, Inventar!:, 

Balance General, Estado de Ganancias y 
Pérdidas é Informe del Síndico coirespon- 
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Se
tiembre de 1957.

2" Elección de Síndico Titular y Síndico Su
plente.

3'-' Elecición 'de dos Accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea. .

i. ¡ metAñ
j CONVOCATORIA

pe ; confor nidad. con él 
a ids

neral Ordina:

Art. 27 del Estatuto 
señores socios a la 
•la que se realizará/ v; mblea • G ____ ___ _____ n_ _  ___ ____

iíá dcml igo 26 de Enero de 1958 a horas 
srí nuesti o Campo de Deportes, a f::: de

el
9. 
tra

li'

2?

3V

o Campo de Deportes, 
;ar el sis uiente j'

■ i IORDEN DEL DIA:

a fin de

I.fl.moriai^..iuuna
preiiáidt
do Dicit 

. jj misión 
Informe 
-cjrn i 'el 
el ejercí 
Renóyac

y Ba'ance Anual del ejercicio com 
entre el í'-'jdc Enero dr> 1957 al 31 

ubre de 195-7 
le Fisca-lizacicn.
del señor Presidente relacionado 
lesarrollo dé 
:io vencido. I 
ón parcial de
La Asamblea71 —Ir, 1 n et ct.

é informo de la Co-

la Sociedad durante

la H. C. Directiva, 
será válida con lai:.bao nías

— ’T’-ran _____  ___ ________
fijada en 1: citación, se sesionará con el nú
mero: de -f1"’'—- —-—r‘—

mi 
tai

1) 
soi

kno de los sbejos con derecho a vo 
ocurrida una hora después de la

se 
És indi! 

ería par.

cios presentes 
pensable encoi trarse al día. con Té 

poder tener derecho a vetar.derecho a vetar.
e) 17) 1158.

1 LOS SUSCRIPTORE3

So recaer la que las. susoxipetouee *1 BOLE- 
. TIN OEÍCI^lL, deberán ser- renovadas) en el mei 

de su vencí miento.

A LOS AVISADORES

La prime a publicación le loa avisos debe ser 
jor los interesados a fin da salvar 
iportuno cualcnier error en que se 

hi biereí inc nido. ■

itroláttaCOi_.________
es tiempo

EL DIRECTOR


